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C. Dr. Jorge González Figueroa, Presidente Municipal, de Sayula, Jal¡sco, a los hab¡tantes
del m¡smo, hago saber, que en Sesión Ordinar¡a de Ayuntamiento, celebrada el d¡a -------

se aprobó el Reglamento Mun¡c¡pat para la Protección del Medio Ambiente y
Equil¡br¡o Ecológico de Sayula, Jalisco, de la s¡guiente manera:

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEOIO AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO
DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

T|TULo I
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

CAPÍTULO I

Disposic¡ones Generales

Artículo l. El presente reglamento es de orden públ¡co e ¡nterés social y se exp¡de con
fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 4 y 115 fracciones ll, párrafo segundo, y lll, inc¡sos c)
e i), numerales 77 fracción ll y 79 fracciones lll y X, de la Constitución politica det Estado de
Jalisco; d¡spos¡t¡vos legales 1,2,37 fracción ll, 40 fracc¡ón ll, 41,42 y 44 de la Ley del Gobierno y
la Adm¡n¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 1, 4, 8, de la Ley General det
Equ¡l¡br¡o Ecológico y la Protección al Amb¡ente; artÍculos 1, 4,5,8,22,26,72,79,87, 99,102, 116,
144, 146y 154 de la Ley Estatal del Equilibr¡o Ecológico y ta Protección al Amb¡ente.

Artículo 2. El presente reglamento rige en el Munic¡pio de Sayula, Jalisco y tiene por objeto normar
la preservac¡ón, protecc¡ón y restaurac¡ón del med¡o ambiente dentro de todo proceso de
transformación, actividad productiva, comercial o de trasporte, que generen residuos o
contam¡nación, asl como inducir el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales.
considerando de interés y utilidad pública:

tv.

El ordenamiento Ecológ¡co dentro del Municipio de Sayula, Jalisco, en los casos prev¡stos
en este Reglamento.
El establecimiento de áreas naturales proteg¡das de Jurisd¡cción Municipal.
El cuidado y preservación de recursos naturales, flora y fauna procurando ev¡tar el
deter¡oro grave o la extinción.
La prevenc¡ón y control de la contam¡nación ambiental dentro del Municip¡o en suelo, a¡re y
agua.

Artículo 3. La aplicación de este Reglamento, compete en primera instancia al presidente
Municipal y/o a quien este delegue por conducto del Departamento de Ecología, que forma parte
de ¡a estructura orgánica admin¡strativa del Ayuntam¡ento, sin perjuicio de ¡as atribL¡ciones que
otorga de igual forma este Reglamento, y que corresponden a otras Dependencias Munic¡pales de
conformidad con las dispos¡ciones Iegales aplicables, por conducto de:

l. PresidenteMunicipal,
ll. Sindico Mun¡cipal;
lll. Encargado de la Hacienda Pública Munic¡pal;
lV. D¡rector de Servicios Públ¡cos Munic¡pales;
V. Director del Departamento de Ecología;
Vl. Director de la Oficialía Mayor de Padrón y L¡cencias y/o D¡rector de Reglamentos,vll. Director encargado del organismo operador de Agua potable y Alcantarillado en asuntos

de su competenc¡a, y/o
vlll. Los demás serv¡dores Públicos designados por el presidente Municipal y/o pleno del H.

Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Sayula, Jalisco.

Artículo 4. La aplicación de lo no previsto en el presente Reglamento se resolverá observando de
manera supletoria la Ley General del Equilibrio Ecológ¡co y la protecc¡ón al Ambiente, la Ley

1



[.

lll.

lv.

v.

vt.

v[.

v .

tx.

x.

xt.

xil.

xm.

xtv.

xv.

xvl.

xvll.

xv .

ALMACENAMIENTO: Acción de retener tempora¡mente de manera segura res¡duos
Pel¡grosos y/o no peligrosos en tanto se procesen para su aprovecham¡ento, se
entregan al servic¡o de recolección autorizado por la autor¡dad competente, o se
d¡spone finalmente de ellos.
AMBIENTE: El con.¡unto de elementos naturales y artificiales o induc¡dos por el hombre
que hacen pos¡ble la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás
organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinado.
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE: La utilizac¡ón de los recursos naturales en
forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los
ecos¡stemas de los que forman parte d¡chos recursos, por períodos indefinidos.
AREAS NATURALES PROTEGIDAS: Las zonas en que los ambientes regionales no
han sido significativamente alterados por la actividad del hombre o que requieren ser
preservadas y restauradas y están sujetas al régimen de protección.
AREAS VERDES: Los árboles, arbuslos, setos, vegetación leñosa y sarmentosa.
También conocida como Flora Uóana.
BIODEGRADABLES: Cual¡dad que tiene toda materia de tipo orgánico para ser
metabol¡zada poÍ medios b¡ológ¡cos.
BOSQUE: Vegetac¡ón forestal en la que predominan sobre los estratos herbáceos
especies leñosas, caducifolias o perennifolias.
CENIZAS: Producto f¡nal de la combustión de los res¡duos sól¡dos.
COMPOSTEO Y/O DIGESTOR: El proceso de estabilización biológica de res¡duos
sólidos orgánicos o res¡duos sólidos orgánicos suspendidos en agua bajo condiciones
controladas, para obtener un mejoramiento orgánico de suelos.
CONCESIONARIO: Persona física o jurídica que, previa demostración de su
capac¡dad técnica y f¡nanc¡era, recibe Ia autorización para el manejo, transporte y/o
disposición final de los residuos.
CONFINAMIENTO CONTROLAOO: Obra de ingeniería para la d¡sposición o el

almacenamiento de residuos sólidos industr¡ales, que garant¡ce su aislamiento
def¡nitivo.
CONTAMINACIÓN: La presenc¡a en el amb¡ente de uno o más contaminantes o
cualquier comb¡nación de ellos que cause desequilibrio ecolÓgico.
CONTAMINANTE: Toda mater¡a o ?nergía en cualqu¡era de sus estados físicos y

formas, que al ¡ncorporarse o actuar en la atmÓsfera, agua, suelo, flora, fauna o

cualquier elemento natural, attere o mod¡fique su composiciÓn y cond¡ción natural.
CONTENEDORES: Recipientes de cualqu¡er forma, tamaño y compos¡ciÓn aPropiados
para el almacenamiento de residuos segÚn su t¡po y necesidad,
bo¡¡rllce¡lcl¡ AMBTENTAL: S¡tuaciÓn de riesgo ambiental derivada de act¡v¡dades

humanas o fenómenos naturales, que pueden poner en peligro la integridad de uno o

var¡os ecosistemas.
CONTROL: lnspecc¡ón, vigilancia y aplicación de las medidas necesar¡as para el

cumollmiento de las d¡spos¡c¡ones establec¡das en este ordenam¡ento

Ciette, COOlgo de ciasificación de las características que cont¡enen los res¡duos

peligrosos y qiue significan: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, lnflamable y

Biológrcolnfecc¡oso.
óñliÉniOS ECOLóG¡COS: Los t¡neam¡entos obtigatorios contenidos en el presente

ordenamiento,paraorientarlasaccionesdepreservaciónyrestauracióndeleqUilibrio
áaoiOgi"o, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protecciÓn del

áa¡'"-ntu, qr" t"ndrán el carácter de instrumentos de la política ambiental

óüéñÁóe'ál_e, cuatidad que presentan determinadas sustancias o compuestos, para

descomoonerse qradualmente por medio fls¡co, quimico o biológico'

á-EéilbÁóióNi i'oiá"o de descomposición de ta materia, por medios físicos,

quimicos o biológicos.
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Estatal del Equ¡l¡br¡o Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente, así como todas las Normas Oficiales
Mexicanas que tengan relac¡ón con el cu¡dado y la preservación del med¡o ambiente.

Art¡culo 5. Para los efectos de este Apartado, se entiende por:

t.

xtx.

xx.



xxl DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO: La alteración de las relac¡ones de independenc¡a
entre los elementos naturales que conforman el amb¡ente, que afecta negativamente la
existencia. transformac¡ón y desarrollo del hombre y demás seres vivos.
DISPOSICION FINAL: Acción de depos¡tar permanentemente los residuos en sitios y
condic¡ones adecuados para ev¡tar daños al amb¡ente.
ECOSISTEMA: La un¡dad funcional básica de interacción de los organismos vivos
entre sí y de estos con el ambiente en un espac¡o y tiempo determinado.
ELEMENTO NATURAL: Los elementos fÍsicos, químicos y biológicos que se
presentan en un t¡empo determ¡nado, s¡n la ¡nducción del hombre.
EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada de activ¡dades humanas o
fenómenos naturales que al afectar severamente a sus elementos, pone en peligro a
uno o más ecos¡stemas e incluso la salud públ¡ca.
EMISIÓN: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de toda sustanc¡a, en
cualquiera de sus estados fís¡cos. Ex¡stenc¡a, transformación y desarrollo del hombre y
demás seres vivos.

xx .

xxilr.

xxlv.

xxv.

xxvl

XXVll. ESTACIóN DE TRANSFERENCIA: Obra de ingeniería para transbordar los res¡duos
sólidos no peligrosos de los vehículos de recolección a los vehículos que los
transporten, para conducirlos a los sitios de tratamiento o dispos¡ción final.

XXVlll. FAUNA NOCIVA: Conjunto de especies animales potencialmente dañinas a la salud
pública y/o economÍa, que nacen, crecen, se reproducen y se alimentan de los
residuos orgánicos que son depositados en tiraderos, basurales y rellenos o
almacenados ¡nadecuadamente de manera temporal por part¡culares.

XXIX. FAUNA NO NOCIVA: Toda aquella fauna silvestre o doméstica que en ninguna etapa
de su ciclo b¡ológ¡co perjud¡ca al medio ambiente o al hombre, esto en condiciones de
equilibr¡o en un ecosistema dado.

XXX. FAUNA SILVESTRE: Las especies an¡males s¡lvestres que subsisten sujetas a los
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente incluyendo sus
poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los
an¡males domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles
de captura y aprovechamiento.

XXXI. FLORA SILVESTRE: Las especies vegetales y hongos, que subsisten sujetas a los
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente en el teritorio mun¡cipal,
¡ncluyendo las poblac¡ones o especímenes de estas especies que se encuentran bajo
control del hombre.

XXXll. FLORA URBANA: Los árboles, arbustos, setos, vegetac¡ón leñosa, y

sarmentosa.Tamb¡én conoc¡da como áreas verdes que se encuentran bajo control
humano dentro de las c¡udades o comunidades.

XXXlll. FUENTE FUA: Es toda ¡nstalación establecida en un solo lugar, que tenga como
final¡dad desarrollar operaciones o procesos ¡ndustriales, comerc¡ales, de servicios, o
actividades que generen o puedan generar emisiones contam¡nantes a la atmósfera.

XXXIV. FUENTE MOVIL: Cualqu¡er máquina, aparato o dispositivo emisor de conlaminantes a
la atmósfera, al agua y al suelo, que no t¡ene un lugar fijo.

XXXV. FUENTE MÚLTIPLE: Aquella fuente f¡ja que tiene dos o más ductos o chimeneas por

las que se descargan las em¡s¡ones a la atmÓsfera, proven¡entes de un solo proceso

XXXVI. FUENTE NUEVA: Es aquella en la que se instala por primera vez un proceso o se
modif¡can los existentes, generando un potencial de descarga de emisiones a la

atmósfera.
XXXVII.GENERACIÓN: Acción de produc¡r res¡duo§.
XXXVlll. GENERADOR: Persona física o moral que como resultado de sus actividades

produzca residuos sÓlidos no peligrosos o peligrosos.
XXXIX. HUMEDAL: Area lacustre o de suelos permanente o temporalmente hÚmedos cuyo

lím¡te lo constituye la vegetación hidrÓfila de presenc¡a permanente o estac¡onal.

XL. IMPACTO AMBIENTAL: Mod¡ficación del ambiente ocasionando por la acciÓn del

hombre o de la naturaleza.
XLl. INCINEF¡ACIÓN: Método de tratamiento que cons¡ste en la oxidación de los residuos,

vía combust¡ón controlada.
XLll. lNMlSlóN: La presencia de contaminantes en la atmósfera a nivel del piso.
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INTERESADO: Persona que atiende a la autoridad en una diligencia efectuada con
fines de supervis¡ón, verif¡cac¡ón o inspección.
LIXIVIADO: Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción,
arrastre o percolación y que cont¡ene, disueltos o en suspensión, componentes que se
encuentran en los m¡smos residuos.
MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL: EI dOCUMENtO MEd¡ANIE EI CUAI, SE
da a conocer, con base en estudios, el ¡mpacto ambiental, significativo y potencial que
generaría una obra o actividad, así como la forma de ev¡tarlo o atenuarlo en caso de
que sea negat¡vo.
MANIFIESTO: Documento of¡cial, por el que el generador mantiene un estricto control
sobre el transporte y destino de sus residuos.
MEJORAMIENTO: El incremento de la cal¡dad del amb¡ente.
NIVEL MÁXIMO PERMISIBLE: Nivel máximo de agentes activos sonométr¡cos, y
tóxicos en los res¡duos, de acuerdo con lo establec¡do por las normas
correspondientes
ORDENAMIENTO ECOLOGICO: El instrumento de política ambientat cuyo objeto es
regular o inducir el uso de suelo y las actividades product¡vas, con el fin de lograr la
Protecc¡ón del medio ambiente y la preservac¡ón y el aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las
potencia¡idades. de aprovechamiento de las mismas.
PRESERVACION: El conjunto de disposiciones y med¡das para mantener las
condic¡ones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat
naturales, así como conservar las poblac¡ones viables de especies en su entorno
natural.
PREVENCIÓN: El conjunto de disposic¡ones y medidas antic¡padas para evjtar el
deterioro del amb¡ente.
PROTECCIÓN: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el amb¡ente y controtar
su deter¡oro.
RECICLAJE: Método de tratamiento que consiste en la lransformac¡ón de los residuos
con flnes prod_uctivos.
RECOLECCION: Acción de transferir los res¡duos al equipo dest¡nado a conducirlos a
las instalaciones de transferencia, separación, almacenamiento, tratamiento, rehusó o
d¡sposición f¡nal.
RECURSO NATURAL: El elemento natural susceptibte de ser aprovechado en
beneficio del hombre.
REDUCIR: D¡sm¡nuir el consumo de productos que generen desperd¡c¡o innecesario.
REGIóN ECOLÓGICA: La unidad de territorio muni-cipat qr" 

"órpart" 
características

ecológ¡cas comunes.
RELLENO SANITARIO: Método de ingen¡ería para la disposic¡ón final de los res¡duos
sólidos municipales, los cuales se depositan, se esparcen, se compactan al menor
volumen práct¡co posible y se cubren con una capa de tierra al térm¡no de las
operaciones del día y que cuenta con los sistemas para el control de Ia contaminac¡ón
que esta activ¡dad se produce.
REORDENAMIENTO AMBIENTAL URBANO: proceso mediante et cual se ver¡f¡ca et
cumpl¡miento de la normatividad y legislac¡ón v¡gentes en materia amb¡ental, a giros
contaminanles.
RESIDUO: Cualqu¡er material generado en los procesos de extracción, benefic¡o,
transformación, producción, consumo, ut¡lización, control o tratam¡ento cuya calidad no
permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó.
RESIDUO INCOMPATIBLE. Es aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con
otro reacciona produc¡endo calor o presión, fuego o evaporación o partículas, gases o
vapores peligrosos, pudiendo ser esta reacción violenta.
RESIDUO INORGANICO: Todo aquel residuo que no prov¡ene de la materia viva y
que por sus características estfucturales se degrada lentamente a través de pfocesos
físicos, químicos o b¡ológ¡cos.

Lt.

LI.

LIt.

LIV.

Ltx.

LXt.

LX.

LXfl.

LV.

LVt.
LVI.

LV .
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Lxlll. RESIDUO ORGANICO: Todo aquel residuo que prov¡ene de la mater¡a viva como
restos de com¡da o de jardinería, y que por sus característ¡cas son fácilmente
degradables a través de procesos biológicos.

LXIV. RESIDUO PELIGROSO: Todo aquel res¡duo, en cualquier estadio fís¡co, que por sus
características Corrosivas, React¡vas, Explosivas, Tóxicas, lnflamables y Biológ¡cas-
lnfecciosas, representan desde su generac¡ón un peligro de daño para el ambiente y
para la salud pública.

LXV. RESIDUO PELIGROSO BIOLÓGICO-INFECC|OSO (RPB|): Et que contiene bacter¡as,
virus u otros microorgan¡smos con capacidad de causar ¡nfecc¡ón o que contiene o
puede contener toxinas producidas por m¡croorgan¡smos que causeñ efectos nocivos a
seres vivos y al ambiente, que se generan en establecimientos de atención méd¡ca.

LXVI. RESIDUO POTENCIALMENTE PELIGROSO: Todo aquel que se genera en casa por
sus características físicas, qufmicas o biológicas y puedan representar un daño para el
amb¡ente.

LXV|l. RESIDUO SóLIDO: Sobrantes sól¡dos de procesos domést¡cos, industriales y
agrícolas.

LXV|ll. RESIDUO SOLIDO MUNICIPAL: Aquel residuo que se genera en casas hab¡tación,
parques, .iardines, vía pública, of¡c¡nas, s¡tios de reun¡ón, mercados, comercios, b¡enes
muebles, demolic¡ones, construcc¡ones, instituciones, establec¡mientos de servicio en
general, todos aquellos generados en actividades municipales, que no requieran
técnicas especiales para su conlol.

LXIX. RESTAURACION: Con.iunto de activ¡dades tend¡entes a la recuperación y
establecimiento de las condic¡ones que propician la evolución y cont¡nu¡dad de los
Procesos naturales.

LXX. REÚSO: Proceso de util¡zación de los res¡duos s¡n tratamiento previo y que se
apl¡carán a un nuevo proceso de transformación o de cualqu¡er olro.

LXXI. RUIDO: Son¡do ¡narticulado y confuso desagradable al oído humano.
LXXll. SEPARACIÓN DE RESIDUOS: Proceso por el cual se hace una selección de los

res¡duos en función de sus caracteristicas con la f¡nalidad de util¡zarlos para su
reciclaje o reúso.

LXXlll. TOLERANCIA: Nivel máximo permisible de agentes activos tóxicos en los residuos
pormed¡o de lo cual se camb¡an sus características, con la finalidad de evitar daños al
ambiente.

LXXIV. TRATAi,IIENTO: Acc¡ón de transformar los residuos por medio de la cual se cambian
sus características con la finalidad de ev¡tar daños al ambiente.

LXXV. UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL: (UGAS) Cód¡go de Vocac¡onamiento
sustentable de recursos naturales en áreas geográficas definidas.

LXXVI. VERIFICACIÓN: Medic¡ón de las em¡siones de gases o partículas sólidas o líquidas a
la atmósfera, proveniente de vehículos automotores.

LXXVll. VERTEDERO: Es el s¡t¡o cuya finalidad es la recepción de los res¡duos municipales y
que por sus característ¡cas de diseño no puede ser clas¡ficado como relleno sanitario.

LXXVlll. VIBRACION: Oscilaciones de escasa amplitud causadas por el movim¡ento que

ocasiona la reflexión del sonido, motores de alta potencia, o cualquier otra fuente que

cause molestias a terceros.
r-xxrx. voéÁóróÑ Ñerunll, Condicioñes que presenta un ecosistema natural para

sostener una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos

CAPíTULO II

De las Facultades y Obligaciones del Ayuntam¡ento en Materia de Med¡o Ambiente y
Ecologia.

Artículo 6. Son facultades y obl¡gaciones del Ayuntamiento:

L La formulación, conducción y evaluac¡Ón de la política amb¡ental municipal;

5



[.

.

tv.

v t

tx.

x[.

x t.

La apl¡cación de los instrumentos de polít¡ca ambiental previstos en la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Amb¡ente y demás ordenam¡entos en la mater¡a
en bienes y zonas de jurisdicción municipal, y en asuntos que no estén expresamente
atribuidas a la Federación o al Estado;
La protección y conservación de los recursos naturales de su territor¡o, flora y fauna,
áreas especiales de relevancia b¡ológica o zonas naturales en riesgo o proceso de
degradación;
La prevención y control de la contaminac¡ón atmosférica generada por fuentes fijas que
func¡onen como giros de manufactura, construcc¡ón, agropecuar¡a, comerciales o
deprestación de serv¡cios, así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera
proveniente de fuentes móviles que no sean cons¡deradas de jurisdicción federal;
La prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la
generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y dispos¡ción f¡nal de los
residuos sólidos e ¡ndustriales que no estén considerados como peligrosos, de
conformidad con lo dispuesto por Ia Ley General del Equ¡l¡brio Ecológico y la
Protección al Ambiente,
La creac¡ón, acuerdos, decretos y adm¡nistrac¡ón de zonas de protección y
conservación ecológica, parques urbanos, jardines públ¡cos y demás áreas aná¡ogas
prev¡stas por la Ley Estatal del Equ¡l¡brio Ecológico, este Reglamento y otros
ordenamientos en la material
La prevenc¡ón y control de la contam¡nación por humo, olores ofensivos, ruido,
vibración, energía térmica, rad¡aciones electro magnéticas de fuentes fijas que
funcionen como establecim¡entos mercanliles, o de servic¡os, así como las fuentes
móviles excepto las que conforme a la Ley Estatal del Equilibr¡o Ecológico y la
Protecc¡ón al Ambiente sean consideradas de jur¡sdicción federal;
La prevención y control de la contaminación de las aguas que se descarguen en las
redes de drenaje y alcantarillado municipales;
La ¡nducción del aprovecham¡ento sustentable y la prevenc¡ón y el contro¡ de la
contam¡nación de las aguas de jurisdicción munic¡pal, y las concesionadas por la
Federac¡ón o el Estado;
La prevención y control de la contam¡nac¡ón de aguas federales que el municipio tenga
asignadas o concesionadas para la prestación de serv¡c¡os públicos, y de las que se
descarguen en las redes de alcantarillado de los centros de población, sin perjuic¡o de
las facultades de la Federac¡ón, en materia de tratam¡ento, descarga, inf¡ltración y
reuso de aguas residuales, conforme a este Reglamento y demás normas aplicables;
La regulación con criterios de sustentabilidad, del aprovechamiento de los minerales o
substancias no reservadas a la Federación, que constituyan depós¡tos de naluraleza
semejante a los componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su
descomposición;
La regulac¡ón de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte,

alo.lam¡ento, reúso, tratamiento y disposición f¡nal de los res¡duos sÓlidos mun¡cipales
que no estén considerados como peligrosos, conforme a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y sus disposiciones reglamentariasl
La expedición y aplicac¡ón, con criterios de mejora regulatoria, en el ámb¡to de

competencias munic¡pal, de leyes y reglamentos que tiendan al cumplimiento de las

d¡sposiciones de la Ley General del Equ¡l¡brio Ecológico y la Protección al Ambiente,

sui reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas, así como la expedición de la

normatividad municipal para el cumplimiento del presente Reglamento, las cuales

tiendan a incent¡var el desarrollo económico del Estado y del municipio de manera

sustentable;
Aplicar, en el ámbito municipal, Ias normas ofic¡ales mexicanas expedidas por la

Federación y, en su caso, la normatividad estatal y los reglamentos que al efecto

expida el Ayuntamiento sobre regulaciÓn ambiental;
Cóncitiar li aplicación de la tecnología aprobada por la Federación o el gobierno del

Estado y vigilar su aplicaciÓn por conducto de los organ¡§mos encargados del impulso,

fomento y-coordináción de las acciones encam¡nadaS al desarrollo cientÍf¡co y

tecnológico del municiPio;

x

xt

xtv.

vt.

v[.

xv.



xvt.

xvfi.

Establecer y operar laborator¡os de análisis de la contaminación atmosfér¡ca. de suelos
y aguas en el munic¡pio:
Part¡c¡par en la formulac¡ón y ejecución de los programas especiales que se propongan
para la restauración del equilibr¡o ecológ¡co, en aquellas zonas y áreas del municipio,
que presentan graves desequilibrios;
Vigilar la observancia de las declaratorias que se expidan para regular los usos del
suelo, el aprovecham¡ento de los recursos y la realización de activ¡dades que generen
contam¡nación, en todas las zonas y áreas de interés municipal.
Partic¡par, en los términos que se convenga con la Federación, en el aprovechamiento
y administración de los parques nacionales y áreas naturales protegidas federales o
estatales:
Part¡cipar y establecer medidas y emitir criterios de protección amb¡ental de aplicación
obligatoria en las áreas naturales proteg¡das localizadas en el municipio y que no sean
competenc¡a de la Federac¡ón o el Estado, de manera que se asegure la preservación
y restauración de ¡os ecosistemas, espec¡almente los más representat¡vos, y aquellos
que se encuentran su.ietos a procesos de deterioro, degradación o en condiciones de
alta frag¡lidad ambientali
Fomentar investigaciones científicas y promover programas para el desarrollo de
técnicas y proced¡mientos que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminación,
propiciando el aprovechamiento sustentable de los recursos, los procesos y la
transformación l¡mpia, el ahorro de energía, Ia disposición f¡nal de residuos y la
protección permanente de los ecosistemas, pud¡endo celebrar convenios con
instituciones nacionales e internacionales de educación superior, centros de
investigac¡ón, instituc¡ones de los sectores público, soc¡al y privado e investigadores
especialistas en la materia, en el ámb¡to mun¡cipal;
Apl¡car criterios ambientales en la protecc¡ón de la atmósfera, suelo y aguas, en las
declaratorias de usos, dest¡nos, reservas y provisiones, defin¡endo las zonas en que
sea permit¡da la instalac¡ón de industrias potencialmente contaminantes.
Convenir con quienes realicen act¡vidades contaminantes y, de resultar necesario,
requerirles la instalación de equipos de control de emisiones en act¡vidades de
jurisdicc¡ón del gobierno municipal, promoviendo ante la Federación o Estado dicha
¡nstalación, en los casos de jurisdicción estatal o federal, cuando se rebasen los lim¡tes
establec¡dos en las normas oficiales mexicanas corespondientes;
lntegrar y mantener actualizado e¡ ¡nventario de fuentes f¡as de contaminación, en el
ámbito de competencia municipal;
El d¡seño, desarrollo y aplicación de los instrumentos económ¡cos que incentiven el
cumplimiento de las d¡sposic¡ones del presente Reglamento;
lnspeccionar, vigilar e imponer sanc¡ones, en los asuntos de competencia municipal,
en cumplim¡ento de las d¡sposic¡ones establecidas en este Reglamento;
La suscripción de convenios con el Estado, previo acuerdo con la Federac¡ón, a efecto
de poder asumir la realización de las funciones referidas en la Ley General del
Equilibrio Ecológico.
La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico municipal a
que se refiere la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la protecc¡ón al Ambiente, en los
términos en ella previstos, así como el control y vigilancia del uso y cambio en el uso
del suelo, establecidos en dichos programas;
La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protecc¡ón al amb¡ente en
relación con los efectos derivados de los servic¡os de alcantarillado municipal, limpia,
centrales, mercados de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales,
siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federación o al Estado en la
Ley General del Equil¡br¡o Ecológico y la Protección al Ambiente;
La participación, bajo la anuenc¡a y/o acuerdo con los Mun¡cipios vec¡nos, en la
atenc¡ón de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de los Municipios vecinos y
que generen efectos ambientales en Ia circunscripc¡ón territor¡al del Municip¡o;
La participación en emergenc¡as y cont¡ngencias ambientares conforme a las poríticas;
La formulac¡ón y conducción de ra porítica municipar de información y dfusión en
mater¡a ambiental;

xx.

xv t.

xtx.

xxr

xxfl.

xx t.

xxtv.

xxv.

xxvt.

xxv .

xxv t.

xxtx.

xxx.

xxxt.
xxxI
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XXXlll. La formulación, ejecución y evaluación del programa mun¡c¡pal de protección al
ambiente;

XXXIV. La atenc¡ón de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio
ecológico y protecc¡ón al Ambiente le conceda la Ley General del Equ¡libr¡o Ecológ¡co y
la Protección al Ambiente, la Ley Estatal del Equ¡l¡brio Ecológico y la Protección al
Ambiente u otros ordenamientos en concordanc¡a con ellas y que no estén
expresamente otorgados a la Federación y al Estado;

XXXV. Resolver los recursos que se interpongan en contra de resoluciones que se dicten en
la aplicación de este ordenamiento;

XXXVI. Evaluar el impacto amb¡ental, el riesgo ambiental y la v¡abilidad o factibilidad amb¡ental
y en su caso estudios de riesgo ambiental respecto de obras o act¡vidades que no
sean competencia de la Federación o del Estado, que se realiceñ íntegramente dentro
del territorio mun¡cipal, y depend¡endo del d¡ctamen sat¡sfactorio de dicha evaluación,
otorgar las aulorizaciones condicionadas en mater¡a de ¡mpacto amb¡ental, las
solicitudes de ¡nformac¡ón complementaria en materia de impacto amb¡ental o en su
caso las negac¡ones por ¡nv¡ab¡l¡dad ambiental, de usos del suelo y/o las licencias de
construcc¡ón u operac¡ón respectivas;

XXXV|l. Dictaminar las solic¡tudes de autorización que se presenten para descargar aguas
residuales en los s¡stemas de drenaje y alcantar¡llado que administren, estableciendo
condiciones part¡culai'es de descarga en dicho sistema, de conformidad con la
normativ¡dad aplicable, salvo que se trate de aguas res¡duales generadas en bienes y
zonas de jurisdicción federal; así como, de resultar necesario, requer¡r la instalac¡ón de
sistemas de tratam¡ento cuando no se satisfagan las normas oflcaales mex¡canas o, en
su caso, la normat¡vidad estatal que al efecto se expida;

XXXV|ll. Aplicar en las obras e instalaciones mun¡cipales destinadas al tratamlento de aguas
residuales, los criterios que emitan las autor¡dades federales o estatales, a efecto de
que las descargas en cuerpos y corr¡entes de agua satisfagan las normas oficiales
mexicanasl

xxxtx. Proponer al Congreso del Estado, las contr¡buc¡ones correspond¡entes y, en su caso,
el monto de las m¡smas, para que pueda llevar a cabo la gest¡ón ambiental que le
compete, asi como proceder a la imposición de las sanc¡ones a que haya lugar por la
v¡olación de este ordenamiento;
Llevar y actualizar el reg¡stro munic¡pal de las descargas a las redes de drenaje y
a¡cantar¡llado que adm¡nistren, el cual será integrado al reg¡stro estatal y nacional de
descargas;
Vig¡lar las descargas de origen municipal y ev¡tar su mezcla con otras descargas, asÍ
como el vert¡miento de residuos sólidos y/o peligrosos;
Formular y promover programas para la d¡sm¡nuc¡ón y reciclado de res¡duos sólidos
municipales;
Formular y promover programas de prevención de incendios en las áreas naturales de
competencia mun¡cipal; y,
Las demás que se der¡ven de la Ley General y Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protecciónal Ambiente, Ley Estatal del Equilibrio Ecotógico y ta protección al Ámbiénte
y sus disposiciones reglamentar¡as, en el presente Reglamento y otras disposic¡ones
aplicables.

xL.

xLt.

xL[.

xL t.

XLIV.

Artículo 7. El Gob¡erno Mun¡cipal, fomentará invest¡gaciones cientÍficas y promoverá programas
para. el desarrollo de tecnologías y procedimientos alternat¡vos que permitan prevenir, conirolar y
abat¡r la contaminac¡ón, y prop¡c¡ar el aprovechamiento sustentable de los ecos¡stemas. "n.lámbito de su competencia. Para ello, podrá promover la celebración de conven¡os con instituciones
del sector social y pr¡vado, nacionales o internac¡onales e invesligadores y espec¡al¡stas en la
mater¡a.

Artículo 8. Por conducto de sus organismos o dependenc¡as respectivas, el Ayuntamiento
est¡mulará y promoverá en la ciudadania la sensibilizac¡ón y concieniización para;l cuidado tprotección de los recursos nalurales y su ambiente, a través de proyeclos y progiamas educativos,
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para el fortalec¡miento de la conciencia amb¡ental, y fomentará la part¡cipac¡ón activa de todos los
sectores de la poblac¡ón.

CAPiTULO III
Dé la Formulación y Conducc¡ón de la Política Ambiental

Artículo 9. Para la formulación y conducción de la política ecológica y la expedic¡ón de las normas
técnicas y demás ¡nstrumentos previstos en este Ordenamiento, el Ejecut¡vo Mun¡cipal observará
los siguientes princip¡os:

l. Los ecosistemas son patrimon¡o común de la sociedad y de su equil¡brio dependen la
vida y las posibilidades productivas del Municipio, del Estado y del País.

ll. Los ecos¡stemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure
una product¡vidad óptima y sustentable, compatible con su equilibrio e integridad.

lll, Las Autoridades Municipales así como la sociedad, deben asumir Ia responsabilidad
de la protecc¡ón del equilibrio ecológico.

lV. La responsabilidad respecto al equ¡librio ecológico, comprende tanto las condiciones
presenles como las que determ¡narán la calidad de vida de las futuras generaciones.

V. La prevenc¡ón de las causas que los generen es el med¡o eficaz pa.a evitar los
desequilibrios ecológ¡cos.

Vl. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables, debe realizarse de manera
que se asegure el mantenimiento de su diversidad, estabil¡dad y continuidad.

Vll. Los recursos naturales no renovables deben ulilizarse de modo que se ev¡te el pel¡gro
de su agotamiento y ia generación de efectos ecológicos adversos.

Vlll. La coordinación entre los distintos niveles de gob¡erno y la concertación con la
soc¡edad son indispensables para la eficacia de las acc¡ones ecológicas.

lX. El sujeto principal de la concertac¡ón ecológica no son solo los individuos, s¡no también
los grupos y organizaciones soc¡ales. El propós¡to de la concertación de acciones de
protección ambiental es reorientar la relación entre la soc¡edad y la naturaleza,
mediante la formulac¡ón de programas y proyectos de educac¡ón amb¡ental.

X. El Ayuntam¡ento de Sayula en el ejercicio de las atribuc¡ones que las Leyes y
Reglamentos le confieren para regular, promover, restr¡ngir, prohibir, orientar y en
general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social,
considerará los cr¡terios de prevención y restauración del equ¡l¡brio ecológico.

Xl. Toda persona tiene derecho a d¡sfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo,
salud y b¡enestar. En los términos de esta y otras leyes, el Ayuntamiento de Sayula
tomará las medidas para preservar ese derecho.

Xll. El control y la prevenc¡ón de la contaminac¡ón ambiental, así como el adecuado
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoram¡ento del entorno natural de
los asentam¡entos humanos, son elementos fundamentales para elevar la calidad de
vida de la población.

Xlll. Son de interés público y social que las actividades que se lleven a cabo dentro del
territorio del mun¡c¡pio, no afecten al medio ambiente, a los ecosistemas y a la salud
pública.

XlV. Quien haga uso de los recursos naturales o real¡ce obras o actividades que directa o
¡nd¡rectamente afecten al amb¡ente, está obligado a preven¡r, minimizar o reparar y
cubr¡r los costos ambientales que dicha afectación implique. Así mismo, debe
¡ncentivarse a qu¡en proteja al ambiente y aproveche de manera sustentable los
recursos naturales.

Artfculo 10. El gobierno municipal diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos que
incent¡ven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, med¡ante los cuales se
buscará;

Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades
agropecuar¡as, agroindustriales, industria¡es, comerc¡ales y de servicios, de tal manera
que la satisfacc¡ón de los intereses particulares sea compatible con la de los ¡ntereses
colectivos de protección amb¡ental y de desarrollo sustentable:

9

t.



lt. lncorporar a los sislemas económ¡cos de ¡nformación, ¡nd¡cadores ambientales sobre
las consecuenc¡as, benef¡cios y costos de los procesos de desarrollo en el mun¡c¡p¡o;
Promover incentivos para qu¡en realice acc¡ones para la protección, preservación o
restauración del equ¡l¡brio ecológ¡co.

t.

Art¡culo I l. Para los efectos del artículo '10 se cons¡deran los s¡guientes criterios para establecer
los instrumentos económicos:

[.

Se consideran ¡nstrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos,
de carácter fiscal, financiero o de mercado, med¡ante los cuales las personas asumen
los beneficios y costos ambientales que generan sus activ¡dades económicas,
conduciéndolas a realizar acciones que favorezcan al ambiente.
Se consideran instrumentos económ¡cos de carácter fiscal, Ios gravámenes, benef¡cios
y estímulos fiscales que se expidan de acuerdo a las leyes f¡scales respectivas, y que
tengan por finalidad incentivar el cumplim¡ento de los objet¡vos de la política ambiental.
En ningún caso, estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente
recaudatorios.
Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad
c¡vil, los fondos y los f¡deicomisos, cuando sus objet¡vos estén dirigidos, en pr¡mer
término, a la preservación, protección, restauración o aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales y al ambiente, así como el f¡nanciamiento de programas,
proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica para la preservación del
equilibr¡o ecológico y protección al amb¡ente, principalmente aquella relacionada con la
solución de problemas ambientales prioritarios para el municip¡o. Son instrumenlos de
mercado las concesiones, autorizac¡ones, l¡cencias y permisos que corresponden a
volúmenes pre establecidos de emisiones de contam¡nantes en el aire, agua o suelo, o
bien, que establecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de
construcción en áreas naturales protegidas o en zonas cuya preservación y protección
se cons¡dera relevante desde el punto de vista ambiental.
Las prerrogat¡vas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán
transferibles, no gravables y quedarán sujetos al ¡nterés público y al aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.

t.

IV,

Artículo 12, Se consideran pr¡oritar¡as, para el efecto del otorgam¡ento de los benefic¡os y
estímulos fiscales que se establezcan conforme a las leyes fiscales respecl¡vas, las actividades
relac¡onadas con:

[.

m.
tv.

v.

vt.

v

La ¡nvestigación, incorporac¡ón o utilización de mecan¡smos, equ¡pos y tecnologías que
tengan por objeto evilar, reducir y controlar la contaminación o deterioro ambiental, así
como el uso sustentable de los recursos naturales y la energía;
La investigación e ¡ncorporación de sistemas de ahorro de energía y utilización de
fuentes de energía menos contam¡nantes;
EI ahorro y aprovecham¡ento sustentable y la prevención y contam¡nación del agua;
La ubicación y reubicac¡ón de ¡nstalaciones agropecuarias, agroindustriales e
industriales, comerciales y de serv¡cios en áreas amb¡entales adecuadas;
El establecimiento, aprovecham¡ento y vig¡lancia de áreas naturales sometidas a las
categorÍas especiales de protección a las que se refiere este Reglamento;
La adquisición, ¡nstalación y operac¡ón de equipos para la prevenc¡ón y d¡sm¡nución de
las emisiones contaminanles a la atmósfera, así como cua¡quier otra actividad que
tienda a mejorar la calidad del aire;
La prevención y disminución de los res¡duos sól¡dos munic¡pales, asÍ como el fomento
de la recuperación, reutil¡zación, reciclaje y d¡spos¡ción final de los mismos, siempre y
cuando se prevenga y dism¡nuya la contaminac¡ón ambiental; y
Acc¡ones relacionadas con la protecc¡ón, preservación y restauración de bosques y
selvas humedales, hábitat, refugios silvestres o b¡en sistemas b¡ológicos de destacado
valor ambienlal, así como de especies y sub especies de flora y fauna.

v t.
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Los dueños o poseedores de predios, empresas o actividades encontradas en esta situación,
podrán solicitar a la autor¡dad mun¡c¡pal la aprobación de incent¡vos f¡scales, los cuales serán
valorados de acuerdo a los servic¡os amb¡entales que aquellos presten, tales como áreas de
recarga h¡drológica, captura de carbono, saneamiento de aguas residuales, reciclaje de mater¡ales
y res¡duos, dism¡nución y control de emisiones a la atmósfera, entre olros.

Artículo 13. En la planeación mun¡cipal será considerado el plan de ordenam¡ento ecológ¡co como
polÍt¡ca de desarrollo, de conform¡dad con este ordenamiento y las demás d¡spos¡ciones conten¡das
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente y la Ley Estatal del Equil¡br¡o
Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente.

Artículo 14. El Gob¡erno Municipal a través de las Dependencias y Organismos correspondientes,
fomentará la participación de los diferentes grupos sociales en la elaboración de los programas que
tengan por objeto la prevenc¡ón y restaurac¡ón del equilibrio ecológico y la protección al amb¡ente
conforme lo establecido en este ordenamiento y las demás d¡spos¡ciones en la mater¡a.

Articulo 15. Para la ordenación ecológica se considerará los s¡guientes factores:

L La naturaleza y características de cada ecosistema en la zonif¡cación del Municipio.
ll. La vocac¡ón de cada zona urbana y rural en función de sus recursos naturales, la

d¡stribuc¡ón de la población y las act¡v¡dades económicas predom¡nantes.
lll. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas, o de otras actividades humanas o

fenómenos naturales.
lV. El equ¡libr¡o que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones

ambientales.
V. El ¡mpacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o act¡vidades

primarias, secundarias, públicas y privadas.
Vl. Aquellas actividades consideradas por la legislación vigente de r¡esgo ambiental.

Artículo 16. Los programas de usos y dest¡nos en el ordenamiento amb¡ental urbano serán de
acuerdo a criter¡os amb¡entales, y buscará regular la actividad productiva, la de los asentamientos
humanos y de los espacios naturales considerando los servicios amb¡entales que estos prestan.

Artículo 17. El ordenamiento ecológico territorial será considerado en todas aquellas obras
públ¡cas o pr¡vadas que impl¡quen la instalación, operación, procesamiento, manufactura y/o

aprovechamiento o uso de los recursos naturales en toda la jur¡sd¡cción mun¡c¡pal, ya sea para
f¡nes extract¡vos, como para depositar cualquier tipo de desecho o residuo.

CAP¡TULO V
De la Regulac¡ón Ambiental de los Asentam¡entos Humanos y Reservas

Terr¡toriales.

Artfculo 18. La regulac¡ón ambiental de los asentamientos humaños, consiste en el conjunto de

normas, reglamentos, disposic¡ones y medidas de desarrollo urbano y vivienda, que dicten y se
lleve a cabo en el Municip¡o para mantener o restaurar el equ¡librio de esos asentamientos con los

elementos naturales, asegurando el mejoramiento de la cal¡dad de vida de la población.

Artículo 19. Para la regulac¡ón ambiental de los asentam¡entos humanos, el Ayuntamiento y las

dependenc¡as de su adm¡n¡stración cons¡derarán, además de los establecidos en los planes de

desarrollo urbano de centros de población, los s¡guientes lineamientos:
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ll.

v t.

tx.

.

t.

tv.

.

tv.

v.

vt.

v[.

Los planes o programas de desarrollo urbano y zonif¡cación del mun¡cip¡o, sus
Delegaciones y espac¡os naturales, en donde se tomarán en cuenta las políticas y
criter¡os de ordenamiento ecológico territor¡al, estata¡ y federal.
En la determinación de áreas para el crec¡m¡ento urbano, se fomentará exclusivamente
usos habitacionales con actividades product¡vas que no representen r¡esgo para la
salud, el medio amb¡ente, la infraestructura o patr¡monio, y que eviten la afectación de
áreas naturales nat¡vas o con valor ambiental.
Establecer y manejar de manera prior¡taria áreas de conservación ecológica en torno a
los asentamientos humanos que por sus característ¡cas funcionen como áreas de
recarga hidrológica, generac¡ón de oxígeno o contención eros¡va.
El aprovecham¡ento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera
equitativa los costos de su tratamiento y d¡sposición, asi como la afectac¡ón a la
cal¡dad del recurso y la cant¡dad que se ut¡lice.
En la determinación de áreas para act¡vidades consideradas de r¡esgo, se
establecerán las zonas ¡ntermedias de salvaguarda en la que no se permit¡rán usos
habitac¡onales comerciales u otros que pongan en riesgo a la población o al amb¡ente.
La polít¡ca ambiental urbana, ha de buscar regular el crecimiento y establecer el
Equ¡l¡brio enlre los usos del suelo según su apt¡tud ideal y considerar la base de los
recursos naturales con la población, apl¡cando criterios que favorezcan la
sustentabilidad amb¡ental con el desarrollo y la calidad de vida.
El Ayuntam¡ento podrá ut¡l¡zar ¡nstrumentos de gestión, económ¡cos, financieros y
f¡scales para induc¡r conduclas compatibles con la protección y restaurac¡ón del med¡o
amb¡ente y con un desarrollo urbano compatible y sustentable.
La política ecológica en los asentam¡entos humanos, requ¡eren para ser eficaz de una
estrecha vinculación con la planeación urbana y su aplicac¡ón.
Debe buscar la corrección de aquellos desequ¡l¡br¡os que deterioren la cal¡dad de vida
de la población y a la vez prever las tendenc¡as de crecim¡entos del asentamiento
humano, para mantener una relación suf¡c¡ente entre la base de recursos y la
población, cuidando de los factores ecológ¡cos y ambientales que son parte integrante
de la calidad de vida.

Proponer y ejecutaf la preservación, protección y conservación de los ambientes
naturales representativos de las diferentes zonas geográficas y ecológicas del
terr¡torio, hábitats especiales, fauna y flora específica y ecosistemas de mayor
fragil¡dad, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y
ecológ¡cos.
Asegurar el aprovecham¡ento racional de los ecosistemas y sus elementos.
Proporc¡onar un campo propic¡o para la invest¡gac¡ón científica, Ia educación ambiental
y el estudio de los ecos¡stemas y su equilibr¡o.
Los demás que tiendan a la protección de elementos con los que se relacionen
ecológicamente en el área del Municipio.
Generar conoc¡mientos y tecnologÍas que perm¡tan el aprovechamiento racional y
sustentable de los recursos naturales en el Mun¡cip¡o, así como su preservación.
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Articulo 20. La normatividad municipal que a efecto expida el Ayuntamiento, determ¡nará los
parámetros ambientales dentro de los cuales se garanticen las condic¡ones de serv¡cios necesarias
de la población, y que deberán observar quienes realicen actividades pecuarias, agrícolas,
industr¡ales, agroindustriales, comerciales y de servicios.

CAPíTULO VI
De las Reservas Ecológ¡cas en el Mun¡cip¡o.

Artículo 21. La determinac¡ón de áreas naturales protegidas de carácter Municipal, t¡ene los
s¡gu¡entes obletivos:

L



A¡f.iculo 22. Se considera áreas naturales proteg¡das, competencia del gob¡erno municipal

l. Los parques ecológ¡cos;
ll. Las zonas de preservac¡ón ecológica de los centros de poblac¡ón;
lll. Formaciones naturales; y
lV. Areas de protección hidrológ¡ca.

Artículo 23. En el establecimiento y admin¡stración de las áreas naturales proteg¡das a que
serefieren los artículos anteriores, participarán los poseedores y propietarios de los terrenos, así
como los habitantes del área en estudio, de conformidad con los acuerdos de concertación que al
efecto se celebren.

Artículo 24. Los parques ecológ¡cos de competencia munic¡pal son aquellas áreas de uso público,
que contienen representaciones biogeográficas en el ámbito municipal de uno o más ecosistemas,
cuya belleza escénica es representativa, tienen valor científico, educativo y de recreo, y valor
h¡stórico para el Municip¡o de Sayula por la existencia de flora y fauna así como sus posibilidades
de uso tur¡smo ecológico.

Artículo 25. En los parques ecológicos mun¡cipales sólo podrá permit¡rse la realización de
act¡vidades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y
fauna y en general con la preservación de los ecos¡stemas y sus elemenlos, así como con la
investigación, recreación, tur¡smo ecológico y educac¡ón amb¡ental.

Articulo 26. Las zonas de preservac¡ón ecológica de los centros de poblac¡ón, son aquellas áreas
de uso públ¡co, constituidas por el gob¡erno mun¡c¡pal, en los centros de población, para sostener y
preservar el equil¡brio de las áreas urbanas e industriales, entre las construcciones,equipam¡entos
e instalaciones respectivas, y los elementos de la naturaleza, de manera que se fomente un
ambiente sano, el esparcim¡ento de la poblac¡ón y los valores artísticos, h¡stór¡cos y de belleza
natural de interés mun¡cipal.

Artículo 27. Las formaciones naturales de interés munic¡pal, son aquellas áreas que contienen uno
o varios elementos naturales de ¡mportancia municipal, cons¡stentes en lugares u objetos naturales
que por su carácter único o excepcional, interés estético, valor histórico o cullural, o sean símbolos
de identidad municipal, se incorporan a un régimen de protección.

Artículo 28. Las áreas mun¡cipales de protección hidrológica son aquellas destinadas a la
preservación de ríos, manantiales y aguas subterráneas, a través de la protección de cuencas,
áreas boscosas, llanuras y todas aquellas áreas que tengan impacto en las fuentes de producción
o abastec¡m¡ento de agua, ubicadas en el territorio de este mun¡cipio.

Artículo 29. El Ayuntamiento, conforme a lo d¡spuesto por la Ley General del Equ¡librio Ecológico y

la Protección al Ambiente, Ley Estatal del Equilibrio Ecológ¡co y la Protección al Ambiente y Ley
General de V¡da S¡lvestre, participará en las actividades y med¡das de conservación,
administración, desarrollo y v¡gilanc¡a de las áreas naturales protegidas, celebrando para tal efecto,
conven¡os de coordinación con la FederaciÓn y el Estado, a efecto de regular las materias que se
estimen necesar¡as, como son de manera enunciat¡va.

.

t.

La forma en que el Estado y el Municipio, participarán en la administración de las áreas
naturales protegidas.
La coordinación de las políticas Federales con el Estado y con los Mun¡cip¡os
colindantes, y la elaboración del Programa de Manejo de las Areas Naturales
Proteg¡das, con la formulación de compromisos para su ejecución.
El or¡gen y destino de los recursos financieros para la administración de las áreas
naturales proteg¡das.
Los tipos y formas como se ha de llevar a cabo la investigación, la educac¡ón y la
experimentación en las áreas naturales protegidas.
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Las formas y esquemas de concertac¡ón con la comunidad, los grupos soc¡ales,
científ¡cos y académ¡cos.

Artículo 30. El programa de manejo de las áreas naturales protegidas para el mun¡cipio, deberá
contener por lo menos lo sigu¡ente:
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l. La descr¡pción de las características fís¡cas y biológicas; sociales y culturales, de la
zona en el contexto reg¡onal y local;

ll. Los objetivos específicos del área natural protegida o del territorio su.¡eto a manejo
esPecial;

lll. Las acc¡ones a rcalizat en el corto, mediano y largo plazo, entre las que se
comprendan las ¡nvest¡gaciones, uso de recursos naturales, extensión, difusión,
operac¡ón, coordinación, segu¡miento y control;

lV. Las normas y técnicas apl¡cables, cuando correspondan para el aprovecham¡ento de
los recursos naturales, las podas san¡tarias de cult¡vo y domésticas, asi como aquellas
destinadas a evitar Ia contaminación del suelo y de las aguas, y las prácticas
agronómicas que propicien el aprovechamiento más racional de los recursos;

V. La del¡m¡tac¡ón con coordenadas geográficas o al menos la zonif¡cación de todos los
vértices y límites per¡metrales;

Vl. Los beneficios concretos que serán derramados socialmente en su área fís¡ca, así
como su influencia directa e indirecta.

Vll. La propuesta de esquemas de financ¡am¡ento para la gestión del área en el caso en
que proceda.

Artículo 31. Las áreas naturales proteg¡das de competencia mun¡c¡pal se establecerán mediante la
inic¡at¡va de éste y de considerarse necesario prev¡o acuerdo de Ayuntamiento se solicitará su
Decreto a través del Congreso del Estado.

l. Las declarator¡as se harán conforme a éste y los demás ordenamientos aplicables.
ll. Únicamente los c¡udadanos mexicanos, s¡n perjuic¡o de lo dispuesto en los tratados

lnternacionales, podrán proponer la declaratoria de alguna área nalural protegida,
solic¡tando formalmente Ia intervención del gob¡erno munic¡pal.

lll. La propuesta deberá constar de cuando menos los siguientes elementos:
a. Nombre y dom¡cilio del sol¡citante;
b. Ub¡cac¡ón del área cuya declaratoria de protección se sol¡c¡ta;
c. Expos¡ción de hechos que la just¡fiquen; y
d. Domicilio de los propietarios o legítimos posesionarios de los terrenos del área solicitada, si

se conoc¡eran.
lV. El Departamento de Ecologia, analizará la procedencia de la sol¡c¡tud real¡zando los

trabajos necesarios para obtener ¡a información a f¡n de proceder a la creac¡ón de las
áreas naturales protegidas. A la solicitud se deberán acompañar los documentos que
acrediten los elementos referidos en este articulo.

Artículo 32. Para la exped¡ción de las declarator¡as deberá realizarse el programa de
aprovechamiento con los estud¡os técn¡cos que lo fundamenten, contando con la particrpación de
los dueños, poseedores y habitantes del área en estudio, a quienes se les hará saber la existencia
del proyecto de declarator¡a mediante cédula que se fijará en los eslrados de la presidenc¡a
Municipal, así como a través de publicaciones en uno de los per¡ódicos de mayor circulación en la
localidad, en otro de mayor c¡rculación en el Estado y el periódico of¡cial "El Esiado de Jal¡sco,'.

Artículo 33. Una vez realizada la notif¡cación a que hace referencia el párrafo anter¡or, el dueño o
legítimo posesionario del predio interesado deberá presentarse dentro de los sesenta días
natu¡'ales sigu¡entes, a manifestar lo que a sus intereses convenga, pudiendo ofrecer todos los
elementos de prueba que just¡f¡quen su intenc¡ón, siempre y cuando no sean contrarias a la moral y
las buenas coslumbres, o de lo contrario se les tendrá por óonforme con los términos oet proyecio '



Artículo 34. Las declarator¡as para el establec¡miento, conservac¡ón, adm¡n¡stración, desarrollo y
vig¡lancia de las áreas naturales proteg¡das de ¡nterés mun¡c¡pal, se harán en estr¡cto apego al
estud¡o técn¡co que la fundamente, y contendrán, sin perju¡c¡o de lo que dispongan otras leyes, Ios
sigu¡entes elementos:

[.

.

IV

La delim¡tación precisa del área, las coordenadas geográficas de cada vértice, la
superf¡c¡e, deslinde y, en su caso, la zonif¡cac¡ón correspondiente;
Las modalidades a que se sujetará, dentro del área, el uso o aprovechamiento de los
recursos naturales en general o, específicamente, de aquellos sujetos a protección en
el ámb¡to mun¡cipal;
La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área correspondiente, y
las modalidades y l¡mitaciones a que se sujetarán;
La causa de ut¡lidad públ¡ca que fundamente en su caso, la expropiac¡ón de terrenos,
para que el gobierno municipal adquiera su dom¡n¡o, cuando al éstablecerse un área
natural protegida se requ¡era dicha resolución. En esos casos, deberán observarse las
prevenciones de las d¡sposiciones correspond¡entes; y
El programa de aprovecham¡ento del área.

Articulo 35. Cuando las declaratorias sean de carácter estatal o federal deberán el Periódico
Of¡c¡al "El Estado de Jalisco", por una sola vez, y se inscribirán o incorporarán en él o los registros
públicos de la propiedad que correspondan, y se not¡ficarán a los propietar¡os o poseedores de los
predios afectados, en forma personal, cuando se conocieren sus domicilios, en caso contrar¡o, se
hará una segunda publ¡cación, Ia cual surtirá efeclos de not¡f¡cación.

Artlculo 36. Una vez decretada y delimitada un área natural proteg¡da, sólo podrá ser aumentada
su extensión y, en su caso, se podrán cambiar las restricc¡ones de usos del suelo por la autor¡dad
munic¡pal, de conformidad con los estudios que al efecto se realicen.

Artfculo 37, En el otorgamiento o exped¡c¡ón de permisos, licenc¡as, conces¡ones, sol¡citudes de
'l¡mp¡as agropecuarias" o en general, de autorizaciones a que se sujetase el aprovecham¡ento de
recursos en áreas naturales proteg¡das bajo administración municipal, se observarán las
d¡sposiciones del presente Reglamento, las leyes en que se fundamenten las declarator¡as de
creación correspond¡ente, así como las prevenc¡ones de las propias declarator¡as, normas oficiales
mex¡canas, el programa de aprovecham¡ento y plan de manejo respectivo.

Articulo 38. El solicitante de aprovecham¡ento de cualquier clase de recurso natural contemplado
como tal en la leg¡slación correspondiente, dentro de las áreas naturales proteg¡das o en su caso
fuera de ellas, pedirá a El Departamento de Ecología el diagnóstico técnico correspondiente, previo
a la obtención del em¡t¡do por la autor¡dad estatal y /o federal, altratarse de recursos o bienes
reservados para estas ¡nstancias. Los titulares del aprovecham¡enlo están obligados a inducir la
recuperac¡ón natural, reforestar y proteger el suelo del sitio contra procesos erosivos.

Artículo 39. Las empresas y los particulares que renten, presten o posean maquinar¡a de trabajo
pesado, tractores o demás s¡milares, antes de iniciar 'limp¡as' de preparación de tierra para uso
agrícola o pecuar¡o, deberán cerc¡orarse de que el prop¡etar¡o del predio donde se pretende hacer
dichas labores, cuente con el diagnóstico o autorización expedido por El Departamento de
EcologÍa, de no hacerlo serán responsables sol¡darios por la comisión de faltas ambientales en que
puedan incurrir s¡ afectan y/o fragmentan ecosistemas o vegetac¡ón nativa o hábitat de valor
b¡ológico relevante, ya sea en áreas naturales proteg¡das como fuera de ellas.

Articulo 40. El solicitante deberá, en tales casos, demostrar ante la autor¡dad competente, su
capacidad moral, técnica y económica para llevar a cabo el aprovecham¡ento de que se trate, sin
causar deterioro al med¡o amb¡ente y al equilibr¡o ecológ¡co. Al constatarse que las sol¡citudes una
facultad federal o estatal, será canalizada ante las m¡smas.

Artfculo 41. El gob¡erno municipal, tomando como base los estud¡os técnicos y socio económicos
practicados, podrá ordenar la cancelac¡ón o revocación del perm¡so, licenc¡a, concesión o

15



autor¡zación correspond¡ente, que hub¡ese s¡do otorgado, cuando el aprovechamiento de recursos
ocasione o pueda ocasionar deterioro al med¡o amb¡ente y/o equilibrio ecológ¡co, o bien no respete
los I¡neam¡entos en los cuales se otorgó.

Artículo 42. El aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas deberá ser realizado
preferentemente por los dueños o poses¡onarios de los predios.

Articulo 43. Cuando los dueños o poses¡onarios legít¡mos no pudieren aprovechar personalmente
los recursos del área natural protegida, podrá otorgarse el permiso correspond¡ente a terceras
personas facultadas para ello por Ios primeros, siempre y cuando cumplan con los requ¡sitos
señalados y cuenten con el aval y f¡rma del legít¡mo dueño.

CAPíTULO VII
De la Protecc¡ón de la Flora y Fauna y Manejo de Vegetación Mun¡c¡pal

Articulo ¿14. El Ayuntamiento establecerá medidas y mecanismos de protección de las áreas
naturales de su territorio de forma que se asegure la preservac¡ón y restauración de los
ecosistemas terrestres y acuát¡cos, particularmente aquellos más representat¡vos y los que se
encuentren sujetos a procesos de presión, fragmentación, deterioro o degradación.

Artículo 45. El Departamento de Ecología establecerá s¡tios temporales de resguardo,
rehabilitación y protección de especies de flora y fauna no noc¡va que por alguna causa sean
aseguradas, rescatadas o incorporadas a su dom¡n¡o, a f¡n de procurar su reintroducción en eslado
silvestre s¡ esto fuera posible.

Artícuto 46. Oueda proh¡b¡do el causar algún daño a la flora no noc¡va o a la fauna nativa no
nociva en el Mun¡c¡pio. La persona física o moral que lo haga, deberá de reparar el daño en los
términos en que lo determine el Departamento de Ecología, y/o pagar la infracc¡ón adm¡nistrat¡va o
sanción económica correspondiente según la gravedad de la falta y de acuerdo a lo establecido en
la Ley Protectora de Animales del Estado de Jalisco.

Articulo 47. Oueda term¡nantemente prohibido el comercio de especies raras de flora o fauna,
endém¡cas, amenazadas, sujetas a protección especial o en peligro de extinc¡ón, así como sus
produclos o sub productos, s¡endo los ¡nfractores sujetos al aseguramiento de los mismos.

Articulo 48. La muerte inducida de cualquier especie de flora y fauna no noc¡va, sea en prop¡edad
privada como en estado silvestre será considerada como una falta susceptible de ser sancionada
adm¡nistrat¡vamente y reparada por el responsable conforme lo determ¡ne el Gobierno mun¡cipal.

Artlculo 49. Para imponer las sanciones correspondientes, además de las cond¡c¡ones
económicas del ¡nfractor y de las c¡rcunstancias de la com¡s¡ón de la ¡nfracción y su re¡nc¡denc¡a, se
tomará en considerac¡ón:

l. La edad, tamaño y la calidad de la especie, asf como el grado de riesgo de ext¡nción
en que se encuentre;

ll. La importanc¡a que tenga al med¡o y al ecos¡stema;
lll. La influenc¡a que el daño tenga en el árbol o animal;
lV. S¡ se trata de especies de difíc¡l reproducc¡ón o exót¡cas;
V. Las labores real¡zadas en la especie para su conservac¡ón.

Artículo 50, Es facultad del Gobiemo Municipal a través del Departamento de Ecología, el olorgar
d¡ctámenes y/o autorizac¡ones cond¡cionadas para la poda o tala de la vegetac¡ón urbana por
riesgo a la población en sus personas o b¡enes o por tratamiento motivado por algún t¡po de
enfermedad atend¡endo lo establec¡do en la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-0012003
que establece los criter¡os y especif¡caciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el
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trasplante y el den'ibo del arbolado en zonas urbanas del estado de Jal¡sco, en virtud de lo anterior
queda estrictamente proh¡bido:

l. El manejo de vegetación urbana s¡n bases técnicas.
ll. F¡jar en troncos y ramas de los árboles propaganda y señales de cualquier tipo.
lll. Verter sobre los árboles o al p¡e de las mismas sustanc¡as tóx¡cas o cualquier otro

mater¡al que le cause daño o muerte.
lV. Anunc¡ar o atar a los árboles cualquier tipo de objetos.
V. Anillar árboles, de modo que se propicie su muerte.
Vl. El descortezado y marcado de especies arbóreas ex¡stentes en las zonas urbanas y

reservas ecológicas.
Vll. La poda, tala o trasplante de los árboles existentes en Ias zonas urbanas y reservas

ecológicas sin que previamente se hayá otorgado un d¡ctamen y/o autorización
condicionada por parte del Departamento de Ecología.

TiTULo SEGUNDo
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL OE LA CONTAMINACIÓN EN SUELO, AGUA Y

ATMÓSFERA

CAPÍTULO I
Del Manejo Temporal, Recolecc¡ón y Dest¡no F¡nal de Res¡duos Pel¡grosos y no

Pel¡grosos.

Artículo 51. Los generadores de residuos de naturaleza pel¡grosa o en categoría CRETIB que se
encuentren dentro del territor¡o municipal de manera permanente o transitoria, deben de darles el
manejo interno, almacenamienlo temporal, transporte y la disposición f¡nal de conformidad con la
Iegislación ambiental federal vigente que para tal efecto establece la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente así como las Normas Of¡ciales Mexicanas aplicables a
res¡duos peligrosos.

Artículo 52, Los generadores de residuos de naturaleza no peligrosa que se encuentren dentro del
terr¡torio mun¡cipal de manera permanente o trans¡toria, deben de darles el manejo ¡nterno,
almacenamiento temporal, transporte y la dispos¡ción final de conformidad con la legislación
ambiental estatal y municipal vigentes que para tal efecto establece la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Medio Amb¡ente, el Reglamento de Ecología Municipal, el Reglamento
de Aseo Público Munic¡pal así como las Normas Oficiales Mexicanas Aplicables a residuos no
pel¡grosos.

Artfculo 53. Los generadores de residuos peligrosos o de residuos no pel¡grosos que se
encuentren dentro del terr¡torio municipal de manera permanente o trans¡toria deben reunir las
condiciones necesarias para prevenir, disminu¡r o evitar:

l. La contaminación del suelo;
ll. La contam¡nación del agua;
lll. La contaminación del aire;
lV. Las alteraciones noc¡vas en el proceso biológico de los suelos;
V. Las alteraciones en el suelo que afecten su uso y aprovechamiento;
Vl. R¡esgos de ¡nfecc¡ón y problemas de salud pública.

Artfculo 54. Para la dispos¡ción de residuos sólidos en las plantas industr¡al¡zadoras de basura o
rellenos san¡tar¡os del Mun¡cipio, o de suelo concesionado, las fuentes generadoras de los mismos
están obl¡gadas a determ¡nar s¡ son o no peligrosos, tramitando sus reg¡stros respectivos como
generadores de residuos pel¡grosos ante la ¡nstancia federal responsable, o como generadores de
res¡duos no peligrosos ante la ¡nstanc¡a estatal y munic¡pal correspondiente.
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Artículo 56. Las fuentes fijas que en su activ¡dad generen residuos peligrosos, biológico-
infecc¡osos o de manejo especial (CRETIB), requer¡rán para la obtención de la l¡cenc¡a municipal,
contar con el dictamen favorable de El Departamento de Ecología Municipal, en el cual se certifica
el correcto manejo interno, almacenamiento temporal y d¡spos¡c¡ón f¡nal.

Artlculo 57. Los prop¡etar¡os o responsables de clfnicas, hospitales, laborator¡os, centros de
investigación y s¡milares, deberán manejar sus residuos de naturaleza peligrosa de acuerdo a Ias
Normas Oficiales Mexicanas que establecen los requis¡tos para la separac¡ón, envasado,
almacenamiento temporal, recolección, transporte, tratamiento y d¡sposición f¡nal de los residuos
peligrosos y biológ¡co-infecciosos que se generan en los establecimientos que prestan atención
médica, o la que esté vigente en su momento.

Artículo 58. Los residuos pel¡grosos y biológico-infecciosos solo podrán ser recolectados para su
transportac¡ón mediante vehículos especialmente adaptados de acuerdo con lo establecido por las
Normas Of¡ciales Mexicanas respeclivas, además de que las empresas que realicen este tipo de
servic¡o deberán estar acreditadas y autorizadas por la Secretaría de Med¡o Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT).

Artfculo 59. Los residuos sólidos ordinarios o no peligrosos proven¡entes de hosp¡tales clínicas,
laboratorios de análisis y s¡m¡lares, deberán manejarse por separado de los de naturaleza
pel¡grosa y solo podrán ser entregados a un servicio de aseo controlado y/o especializado que
opere de acuerdo con la normativ¡dad ambiental vigente, m¡smo que debe ser manifestado a las
Autor¡dades Municipales de Aseo Público y Ecología.

Artfculo 60. El transporte de estos residuos no pel¡grosos, cuando sea efectuado por el
Ayuntamiento, a través de la Dirección de Aseo Público, se cobrará de acuerdo a lo señalado por

la Ley de lngresos Municipal.

Artículo 6'1. En mater¡a de residuos considerados pel¡grosos o de manejo espec¡al que se deriven

de actividades de mantenimiento realizado en automotores o productos de consumo regular como
es el caso de las llantas, aceite usado automotriz, acumuladores y pilas no recargables, deberá

realizarse conforme a los s¡guientes criterios:

l. Las personas físicas o morales que realicen cambios de aceite automotr¡z se sujetarán

a las disposiciones federales, estatales y munic¡pales en esta mater¡a y entregarán los

envases, filtros, el aceite usado, las estopas usadas y cualquier material de desecho

relacionado con esta act¡vidad, a una empresa acreditada y autor¡zada por ia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nalurales (SEMARNAT), misma que debe

serman¡festadaalasAutoridadesMunicipalesdeAseoPúblicoyEcología,paralo
cual deberán realizat la separaciÓn de los residuos de naturaleza peligrosa de los

res¡duos de naturaleza común y disponef de su almacenam¡ento temporal correcto,

prev¡o a su entrega;
ll. Las p"r.ona" fisicas o morales deberán entregar a los comercios, centros de

distr¡bución o de acopio autorizados por el Departamento de Ecología, sus llantas de

desecho, pilas o baterías usadas al momento de adqu¡rir nuevos productos'

lll.Loscomerciosoestablecimientosquevendanlosproductosseñaladosenlas
fracc¡onesanteriores,estánobl¡gadosarecibirlosres¡duosdelosmismos,mediante
un sistema de entrega-recepción que determ¡nará la autoridad competente y' a su vez'

deberán hacer lo propio con los fabricantes de dichos productos;
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Artfculo 55. Es facultad del Departamento de Ecología y de la D¡rección de Aseo Público Municipal
la regulación y v¡gilancia emit¡endo autorizaciones condicionadas de los s¡stemas particulares de
recolección, almacenam¡ento, transporte, reúso, tratamiento y dispos¡ción ñnal que operen dentro
del territorio munic¡pal, vig¡lando el cumplim¡ento de la leg¡slación que para tal efecto establece la
Ley Estatal del Equilibr¡o Ecológ¡co y la Protección al Ambiente y el Reglamento de EcologÍa
Municipal.



CAPITULO II
De la Prevenclón, Dismlnución y Control de la Contamlnación del Suelo.

Artículo 62. Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se cons¡derarán los
s¡gu¡entes cr¡ter¡os:

tv

vt

t.

[.

lll.

tv.

Corresponde al gob¡erno munic¡pal y a la sociedad en general prevenir la
contam¡nac¡ón del suelo;
Deben ser controlados los residuos sólidos, llquidos o cualquier agente extraño que
afecte el valor biológico y productivo de los suelos;
Fomentar acc¡ones alternativas de fertilización orgánica y control san¡tar¡o de p¡agas y
enfermedades; y
La ¡nstauración de métodos ¡ntens¡vos de conservación de suelo contra la erosión y
deslaveen sitios con pend¡entes mayores al 15olo qu¡nce por ciento.

Articulo 63. El Departamento de Ecologfa podrá ¡nteruen¡r y requer¡r a quienes depositen cualquier
clase de residuos, desechos, subproductos o productos que se acumulen, o puedan acumularse y
afectar a los suelos y/o genere riesgos y problemas a la salud pública.

Artículo 64. Toda descarga, depós¡to o infiltrac¡ón de substancias o materiales que contaminen al
suelo, su perf¡l y sus características físico-químicas, biológicas y de productiv¡dad, se sujetará a lo
que disponga el presente Reglamento, las normas of¡ciales mex¡canas y demás disposiciones
legales apl¡cables. Quienes realicen actividades que directamente o de manera ¡ndirecta induzcan
el deslave y erosión del suelo y su perf¡|, están obl¡gados a detener el proceso y reverlirlo med¡ante
prácticas de conservación y/o medidas técnicas de urgente aplicación.

CAP|TULO il
De la Prevención, Dism¡nución y Control de la Contaminación de los Cuerpos de

Aguas Superficiales y Subterráneas.

Artículo 65. Corresponde al Gobierno Municipal a través del Encargado de Hacienda Mun¡cipal y
Tesorería y El Departamento de Ecologfa en uso de sus facultades y/o en coordinac¡ón con el
Organismo Operador del Agua Potable y Alcantar¡llado Mun¡cipal:

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y
alcantarillado.
Proponer el monto de los derechos correspond¡entes para llevar a cabo el tratamiento
o las acciones necesarias de saneam¡ento y, en su caso, proceder a la ¡mposic¡ón de
las sanciones a que haya lugar, la que podrá incluir la restauración, saneam¡ento y
limp¡eza de los sit¡os afectados por las descargas, así como la multa adm¡n¡strativa o
clausura.
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Los fabricantes se sujetarán, al momento de rec¡bir de sus d¡stribu¡dores los productos
señalados en las fracciones I y ll, a las disposiciones federales y estatalés en materia
de disposic¡ón final;
Cualqu¡er otro residuo o sub producto de naturaleza s¡milar a los anter¡ores, o bien
susceptiblede ser recuperada y reciclada podrá ser sujeta a las disposiciones de
manejo y d¡spos¡ción que determ¡ne El Departamento de Ecología, por si o
con.iuntamente con las autor¡dades federales y estatales;
Las personas fís¡cas y morales en cuyas actividades generen res¡duos cuya naturaleza
perm¡ta su recuperac¡ón y reciclaje, quedan obl¡gadas a manejafas separadamenle y a
disponer de ellas en centros de acop¡o autor¡zados.

t.
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lll. Llevar y actual¡zar el registro de las descargas a las redes de drenaje y alcantarillado
que admin¡stren.

Articulo 66. EI Departamento de Ecología en uso de sus facultades y/o en coordinación con el
Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado Municipal requerirá a quienes generen
descargas de aguas res¡duales en redes colectoras y demás depósitos o cuerpos de agua
superfic¡ales, así como ¡nf¡ltrac¡ón de las m¡smas en terrenos, a f¡n de dar cumplim¡ento con las
d¡sposiciones establec¡das en las Normas Oficiales Mex¡canas o acuerdo existente con el
organismo operador de agua potable y alcantarillado munic¡pal.

Articulo 67. No podrán descargarse o inf¡ltrarse en cualqu¡er cuerpo o corr¡ente de agua, río,
arroyo, afluente o humedal o en el suelo o subsuelo, o a los s¡stemas de drenaje y alcantar¡llado
municipales, aguas res¡duales que contengan contaminantes fuera de norma, así como cualqu¡er
otra sustancia o material contaminante, que contravenga las disposiciones o acuerdos existentes
en su caso con el organismo operador.

Artículo 68. Las fuentes fijas que generen descargas de aguas residuales en redes colectoras y
demás depósitos o corrientes de agua, así como inflltración de las m¡smas en terrenos requerirán
para la obtención de la licencia mun¡cipal, contar con el d¡ctamen favorable de El Departamento de
Ecología y el aval técn¡co del organismo operador de agua potable y alcantarillado mun¡cipal.

Artículo 69. En los casos de descargas de aguas que no sean de jurisdicción estatal y/o federal
por lo tanto municipales y que se realicen dentro del terr¡torio mun¡cipal, los responsables de
dichas descargas deberán presentar al Departamento de Ecología las autor¡zac¡ones emitidas por
el organ¡smo operador de agua potable y alcantar¡llado mun¡cipal correspondiente para dicha
descarga.

CAPiTULO IV
De la Prevenc¡ón, D¡sm¡nuc¡ón y Control de la Contaminac¡ón Atmosférica, por

Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica.

Artículo 70. Compete al Gob¡erno Munic¡pal a través del Departamento de Ecología, en el ámb¡to
de su circunscripc¡ón territorial y conforme a sus atribuciones que leconfiere la Ley Estatal del
Equilibr¡o Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente y Normas Oficiales Mexicanas en la materia:

.

u.

La prevención, disminuc¡ón y control de la contaminación de la atmósfera generada
enzonas bajo.iurisdicción del municipio, por fuentes f¡jas y móviles;
La prevención y restauración del equilibrio ecológico y la protecc¡ón al ambiente en
relación con los efectos de contaminación del aire derivados de las act¡vidades de la
med¡ana y micro industria, comerc¡ales y de serv¡cios, asÍ como aquellas que no sean
de competencia federal o estatal;
La vigilancia e inspecc¡ón de fuentes fijas que generen cualquier t¡po de contaminación
¡ncluyendo la electromagnética, de conformidad con ¡o d¡spuesto en este reglamento y
las normas oficiales mexicanas.

Articulo 71. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes art¡fic¡ales o
naturales, Fúas o móv¡les, deben ser reduc¡das o controladas, ev¡tando que ocasionen o puedan
ocas¡onar desequilibrios o daños al med¡o ambiente, por lo que en toda emis¡ón a la atmósfera de
humos o parlículas sól¡das se deberá observar el cumplimiento de lo establecido en la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente así como las Normas Of¡ciales Mexicanas
aplicables en la mater¡a con la finalidad de asegurar una calidad del aire satisfactoria para
preservar la salud pública, el bienestar de las poblac¡ones y el medio amb¡ente.

Articulo 72. Los responsables de emisiones de olores, gases, ru¡do, v¡brac¡ones, energía lumínica
y térmica, así como de partículas sól¡das o líqu¡das a la atmósfera, que se generen por fuentes f¡jas
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o móv¡les en jurisd¡cción munic¡pal, deben dar cumpl¡miento con lo establec¡do en las Normas
Oficiales Mexicanas que para el efecto se exp¡dan, con base en la determ¡nación de los valores de
concentrac¡ón máx¡ma permis¡ble para el ser humano de contam¡nantes en el ambiente. Así
mismo, dichas emisiones no deben causar molest¡as a la ciudadanía.

Artfculo 73. Los responsables de las fuentes füas de jur¡sdicción mun¡c¡pal, por las que emitan
olores, gases, gases de combustión, partículas sólidas o Iíquidas, ruido o vibrac¡ones estarán
obl¡gados a:

l. Emplear equ¡pos y sistemas que controlen las em¡siones generadas, para que éstas no
rebasen los niveles máximos perm¡sibles establecidos en las Normas Oficiales
Mex¡canas correspond¡entes;

ll. lnstalar plataforma y puertos de muestreo en los ductos de sal¡da para gases de
combustión de los equ¡pos o procesos generadores de emis¡ones a la atmósfera, con
la final¡dad de realizar los estud¡os de gases de acuerdo a lo establecido en la Norma
Auxiliar NMX-AA-009-1 993-SCFI;

lll. Contar con los dispositivos necesarios para el muestreo de las emisiones
contaminantes;

lV. Realizar estud¡os de gases producto de las emisiones contaminantes a la atmósfera
generada por fuentes fijas de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana
NOM-085-SEMARNAT-201 1, registrar los resultados en la forma que las mismas
determ¡nan y remitir estos registros cuando se solicite;

V. Dar aviso ant¡c¡pado a El Departamento de Ecología del inicio de la operac¡ón de sus
equipos generadores de emisiones a la atmósfera, en el caso de paros programados y
de ¡nmediato en caso de que éstos sean circunstanciales, s¡ ellos pueden provocar
efectos de contaminación pon¡endo en riesgo la salud públ¡ca y al amb¡ente;

Vl. Dar aviso inmediato a El Departamento de EcologÍa en el caso de fallo del equipo de
control para que éste determine lo conducente, s¡ la falla puede provocar
contaminación a la atmósfera y/o afectaciones a la salud pública;

Vll. Las demás que establezca este ordenamiento y las d¡sposiciones legales apl¡cables.

Artlculo 74. Cuando se presente una situac¡ón de contingencia amb¡ental o emergencia ecológica
en el Mun¡c¡pio producida por fuentes fijas de cualquiera de las formas de contaminac¡ón o por la
e.iecución de obras o act¡vidades que pongan en riesgo inmediatamente el equ¡librio ecológico y/o
la segur¡dad y la salud pública, el Gob¡erno Mun¡cipal a través del Departamento de Ecología y
Medio Ambiente estará facultado para tomar las sigu¡entes med¡das:

[.

t.

Suspensión y/o clausura parcial o total de obras o activ¡dades, equ¡po o proceso que
generen contam¡nac¡ón atmosférica;
Decomiso y/o aseguramiento precautorio temporal, parc¡al o permanente del equ¡po
contam¡nante;
Procurar la reub¡cación de la fuente f¡ja de contaminación conforme a la
reglamentación municipal y normatividad aplicable.

Artlculo 75, Toda empresa o giro comercial que cuente con un equipo o proceso que genere
emisiones a la atmósfera estará obligado a implementar un control de emisión de contaminantes a
la atmósfera, y deberá contar con una b¡tácora de func¡onamiento y manten¡m¡ento para los
equ¡pos generadores que cumpla con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-085-
SEMARNAT-2011.

Artículo 76. Sin perjuic¡o de los permisos que expidan las autoridades competentes en la materia,
todos los giros comerc¡ales, de prestación de servicios, act¡vidades artesanales, ¡ndustriales,
agroindustr¡ales, de construcción o ¡nstalaciones agrícolas y pecuar¡as las fuentes füas de
jurisdicción munic¡pal que em¡tan olores, gases, ruido, vibraciones, energía lumínica, tém¡ca o
partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, agua o suelo, requerirán para la obtención de la
licencia municipal, contar con el dictamen favorable de El Departamento de Ecología Munic¡pal.
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Art¡culo 77. La autor¡dad mun¡cipal promoverá cr¡terios ambientales en las zonas que se hubiesen
determinado como aptas para uso ¡ndustrial, cercanas a áreas hab¡tac¡onales, la instalac¡ón de
industr¡as que utilicen tecnología y energét¡cos no contaminantes, o de bajo nivel de
contam¡nac¡ón.

Artlculo 78. Todos aquellos giros que por sus característ¡cas son generadores de em¡s¡ones
ostensibles de contaminantes en cualquiera de sus formas, deberán inscribirse en el padrón
correspondiente de El Departamento de Ecología.

Artículo 79. En los casos en donde se requiera la combustión a c¡elo abierto, ésta se permit¡rá
cuando se efectúe con perm¡so escrito de El Departamento de Ecología, debiendo notif¡car con una
ant¡c¡pación mín¡ma de 10 diez días hábiles a la real¡zac¡ón del evento. Dicho permiso se emitirá
por excepción, sólo en los casos en que a juic¡o de la auloridad competente, no ex¡sta alternativa
viable o inmed¡ata.

Artículo 80, La Direcc¡ón de Tráns¡to en coordinación con la de Ecología, restringirán y en su caso
ev¡tarán la c¡rculación por las calles de las poblaciones urbanas a vehículos que por su mal eslado
puedan arrojar cualqu¡er residuo liquido o sólido que cause molestias o dañe a la salud, el tráns¡to
o el equipam¡ento urbano, además de los que rebasen los lím¡tes permisibles en materia de ruido,
humo y olores perjudiciales. Ello aplica a vehículos estacionados que emitan malos olores por
residuos orgánicos en descomposición.

AItículo 81. Está prohib¡da la descarga de residuos de cualquier tipo (sólidos, líquidos, gaseosos)
a la vÍa públ¡ca y en espacios naturales.

TITULO TERCERO
DE LA REFORESTACIÓN Y PODAS DE ÁRBOLES

CAPITULO I

De la Reforestación

Artículo 82. La forestación y reforestac¡ón son obligalorios en los espac¡os públicos, pero
fundamentalmente en:

l. Vías Públ¡cas, plazas y áreas de donación;
ll. Parques y Jardines;
ll l. Camellones, Glorietas;
lV. Areas naturales protegidas.

Artículo 83. El Departamento de Ecología establecerá los viveros necesar¡os para realizar las
funciones de repoblación forestal, quedando facultado para sol¡c¡tar la cooperación de todo tipo de
autoridades o de organismos públicos y privados.

Artículo 84. El Departamento de Ecologia y de Parques y Jard¡nes elaborará programas de
forestac¡ón y reforestación, en los que participen todos los seclores de la ciudadanía, a fin de lograr
un me.ior entorno ecológico. Con el mismo fin, podrá coordinarse con las Asociac¡ones de Vec¡nos
legalmente const¡tu¡das a efecto de realizar con el apoyo de los vecinos, programas de
restauración y reforestación en su respect¡va colon¡a.

Artículo 85, Los poseedores por cualquier título de fincas ub¡cadas dentro del municipio, tendrán la
obligación de cuidar y conservar los árboles ex¡stentes así como las aéreas verdes en su banqueta
o servidumbre, o b¡en a falta de estos, deberán plantar frente a la finca que ocupen, un árbol hasta
por cada se¡s metros de banqueta o servidumbre.
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Art¡culo 86. Los árboles que por causa justificada y a recomendac¡ón de El Departamento de
Ecología sean removidos de las banquetas o seNidumbres se trasplantarán en los espacios que
determ¡ne la prop¡a instancia mun¡cipal.

Art¡culo 87. Cuando los árboles existentes en las banquetas estén ahogados en pavimento, y el
árbol todavía esté v¡vo, El Departamento de Ecología apercibirá al poseedor para que proporc¡one
la ampliac¡ón del espacio para el adecuado desarrollo del árbol a través de un cajete, adopasto o
rej¡lla, buscando siempre una calidad de v¡da ópt¡ma para el árbol.

Artículo 88. Las plantac¡ones de árboles deberán procurar adecuar las espec¡es que puedan
adaptarse a los espacios fís¡cos ex¡stentes y se dará pr¡oridad a las especies nativas mexicanas,
buscando armonizar con el entorno visual del lugar, además de ajustarse a lo sigu¡ente:

Si la real¡zan los part¡culares, éstos deberán recabar previamente la opin¡ón de la
Asociac¡ón de Vecinos de la colon¡a, y de El Departamento de Ecología. S¡ las
plantaciones son efectuadas por el Ayuntamiento, esta dependencia deberá obtener
previamente la opinión de la D¡rección de Parques y Jardines.

Articulo 89, Al elaborar el plan anual de reforestac¡ón, El Departamento de Ecología y de Parques
y Jard¡nes deberán indicar la cantidad de árboles, la especie y la zona y/o lugares del Municipio en
donde serán plantados.

Articulo 90. El Departamento de Ecología promoverá y dará asesoría sobre esta mater¡a en las
distintas colonias de la ciudad, delegaciones, comun¡dades y rancherías.

Artlculo 91. Las Asociac¡ones de Vec¡nos deberán consultar a El Departamento de Ecología
acerca de la forma de cómo forestar y reforestar las áreas verdes de la colonia, delegaciones y
comun¡dades s¡gu¡endo los lineam¡entos del paisaje urbano adecuados para la calle y zona.

Artículo 92. Las franjas de tierra o ca.ietes para plantar árboles en banquetas y plazas, se
determinarán por El Departamento de EcologÍa en consulta con la de Obras Públicas y de
Desarrollo Urbano. Las especies adecuadas para los diferentes anchos de franjas de tierra estarán
sujetas a las modalidades, variaciones y ampliaciones que cons¡deren estas instancias, y de
acuerdo con la arqu¡tectura del pa¡saje adecuado a dicha calle o plaza.

CAPITULO II

De la Remoción y Poda

Artfculo 95. El derribo o poda de árboles en áreas de propiedad municipal o particular, solo
procederá en los casos siguientes:

l. Cuando concluya su ciclo b¡ológico;
ll. Cuando se considere peligroso para la integridad física de personas y b¡enesl
lll. Cuando sus raíces o ramas amenacen destru¡r las construcciones o deterioren las

instalac¡ones el ornato y no tenga otra solución;
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Artfculo 93. No se permitirá a los particulares s¡n la aprobac¡ón de la Autoridad Mun¡cipal, afectar
las áreas verdes, parques o jardines, ni derribar o remover arbustos, setos, vegetación verde
leñosa, sarmentosa, etc. de las call6s, avenldas o pares viales en las que las autor¡dades
municipales hayan planeado su existencia.

Artículo 94. El Ayuntamiento a través de El Departamento de Ecología ¡ntervendrá en asuntos
relacionados con el manejo de la vegetación urbana en b¡enes de dominio privado cuando ésta
cauce daños o perju¡cios a terceros o a bienes de dom¡n¡o público



tv. Cuando la vegetación en s¡tios y espac¡os públicos afecte la infraestructura urbana,
cauce daños o perju¡c¡os a terceros, obstruya lineam¡entos de vialidades y la
construcción o ampl¡ación de obras públicas o privadas;
Por otras c¡rcunstancias graves a juicio de El Departamento de Ecología.

Art¡culo 96. Se preferirá siempre la poda o trasplante, al derribo.

Art¡culo 97. Las podas necesarias de árboles en ramas menores a 7.5 cm. de diámetro, podránser
efecluadas por los part¡culares, sin requerir de permiso de El Departamento de Ecología,
recomendándose únicamente que utilicen cicatrizadores o selladores. Con el mismo fin se indica
que el corte de las ramas sea l¡mpio, liso y sin roturas n¡ desgajes.

Art¡culo 98. El producto del corte, remoción o poda de árboles, que se encuentren en áreas
públ¡cas independienlemente de quién lo realice, será propiedad Municipal y se canalizará por
conducto de El Departamento de Ecología, qu¡en determinará su utilizac¡ón y aprovechamiento.

Artículo 99. Todo derribo o poda de árboles cuyas ramas sean de un diámetro mayor a 7.5 cm.
S¡ete punto cinco centímetros, requ¡ere la autorización de El Departamento de Ecologia.

Artlculo 100. Para efectos de lo previsto en el artículo anter¡or, los ¡nteresados deberán presentar
una solicitud a El Departamento de Ecología, el que practicará una inspección a fin de determ¡nar
técnicamente s¡ procede el derribo o poda del árbol.

Artlculo 101. Si procede el derribo o poda del árbol, el solicitante podrá contratar por su parte el
servic¡o. S¡ fuera por parte del Ayuntam¡ento éste se hará previo pago del costo del m¡smo,
tomando en consideración Io siguiente:

l. Especie y tamaño del árbol;
ll. Años de vida aproximadal
lll. Grado de dif¡cultad para la poda o derribol
lV. C¡rcunstanc¡aseconóm¡casdelsolicitante;
V. Las situaciones de emergencia que ¡nfluyan en el serv¡cio que se prestará.

Artículo 102, Cuando las circunstancias económicas del solicitante lo justifiquen, o se trate de una
situac¡ón de emergencia, a ju¡c¡o de la Autoridad Municipal, el servic¡o podrá ser gratuito.

Artículo 103. S¡ el derribo o poda se hace en un árbol plantado en propiedad particular, el
prop¡etario o poseedor del ¡nmueble es responsable del trabajo de remoc¡ón. Si solicita el apoyo
del Ayuntam¡ento, deberá proporcionar las facilidades necesarias para la real¡zación del servicio.

Artlculo 104. Las entidades de carácter público o pr¡vado, podrán sol¡citar a El Departamentode
Ecología, otorgue permiso especial, cuando se haga necesario efectuar el derribo o poda de
árboles, para la introducción o manten¡miento del servicio que presten.

Artículo 105. Cuando un árbol sea derribado a sol¡c¡tud de un part¡cular, éste deberá quitar e¡

tocón o cepellón resultante del derr¡bo, dentro de los sigu¡entes 30 dias naturales. Esta misma
disposición se observará tratándose del denibo de árboles efectuado por entidades públ¡cas
oprivadas, con autorización de El Departamento de Ecología.

Artlculo 106. Qu¡en sol¡cite el derribo de un ejemplar (es) forestal (es) dictaminados para tal fin por
El Departamento de Ecología, deberá reponer el árbol (es) en func¡ón al número de años devida
estimados del mismo (os), considerando valor biológico, altura y diámetro del tronco. Si fueran
var¡os árboles los dictaminados para derr¡bo, se sumarán los años de vida en conjunto y la
resultante serán los árboles por reponer.

Articulo 107. S¡ el particular o sol¡citante no cuenta con espac¡o para la reposición en el silio
orig¡nal, los árboles serán donados al Vivero Mun¡cipal, los cuales serán canal¡zados para su
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plantac¡ón en espacios verdes de carácter públ¡co. El d¡ctamen de derr¡bo se entregará al
solic¡tante una vez recibidos los árboles resuftantes para repos¡c¡ón, los cuales tendrán una altura
mín¡ma de 1.20 metros y de la espec¡e que el d¡clamen técn¡co señale.

Artfculo f08. Es responsable de todo perjuicio y daño a propiedad pública o pr¡vada a quien
prev¡amente se haya otorgado el perm¡so de remoción de un árbol (es) en situac¡ón de riesgo o
que se encuentre afectando otra propiedad haga caso omiso del m¡smo, así como en el supuesto
de que ocurriera desgajam¡ento o caída de ramas o troncos que afecten infraestructura de
cualquier tipo.

CAPITULO I

De la Evaluac¡ón del lmpacto Ambiental

Artículo 110. La realizac¡ón de obras o act¡vidades públicas o privadas que puedan causar
desequil¡brios ecológicos, impactos al medio ambiente o rebasar los lím¡tes y condiciones
señalados en los reglamentos, las normas of¡ciales em¡tidas por la federación y las disposiciones
municipales reglamentar¡as sobre la materia, deberán de sujetarse a la autor¡zación previa del
gobierno munic¡pal, s¡empre que no se trate de Ias obras o actividades de competencia federal,
comprendidas en el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al
Ambiente, ni de cuales quiera otras reservadas a la federación o alestado, sin perjuicio de las
diversas autor¡zac¡ones que corresponda otorgar a la autoridad municipal. Cuando se trate de la
evaluac¡ón del impacto ambiental, por la realización de obras o act¡v¡dades que tengan por objeto
el aprovechamiento de recursos naturales, la auloridad municipal, requer¡rá a los ¡nteresados que,
en el estudio de impacto ambiental correspondiente,se incluya la descripción de los posibles
efectos de dichas obras o actividades en los elementos culturales y en el ecos¡stema de que se
trate, considerando el conjunto de elementos que lo conforman, y no únicamente los recursos que
serían sujetos de aprovechamiento.

Artículo 111. Para Ia obtenc¡ón de la autorización a que se refiere el artículo anterior, los
¡nteresados deberán presentar, un estudio de impacto ambiental que, en su caso, deberá de ir
acompañado de un estud¡o de riesgo ambiental de la obra, de sus modificac¡ones o de las
actividades previstas, consistentes en las medidas técnicas prevent¡vas y correctivas para mitigar
los efectos adversos al equilibrio ecológico, durante su ejecuc¡ón, operación normal y encaso de
acc¡dente, considerando las s¡guientes etapas: descripción del estado actual del ecosistema y
escenario futuro, y en su caso, del patrimonio cultural; diagnóstico amb¡ental y cultural; y
proposic¡ón de enmiendas, mitigaciones, correcciones y alternativas, en las fases de preparación
del sitio, operación del proyecto y el abandono o terminación del m¡smo, lo anter¡or, tomando en
cuenta los subsistemas abiótico, biótico y sociocultural, todo ello en el contexto de la cuenca
hidrológ¡ca en el que se ubique.

Artículo 112. Los estudios deberán ser realizados por grupos de profesionistas
multid¡sciplinar¡os, que cuenten con conocimientos y exper¡encia en ¡a gestión ambiental, qu¡enes
deberán de inscribirse en el reg¡stro que llevará el gobierno municipal, a través de los organismos o
dependencias que el Ayuntamiento designe para evaluar el impacto ambiental, en la que ver¡ficará
que de conformidad con la legislación v¡gente cuente con reconocimiento necesario para ejercer
d¡chas actividades. Las modalidades de los estud¡os, los mecanismos y plazos de evaluac¡ón se
establecerán en el manual correspondiente.

Artfculo 113. Corresponde al Gobierno Munic¡pal, a través de los organ¡smos o dependencias que
el Ayuntamiento designe, evaluar el ¡mpacto amb¡ental, respecto de las s¡guientes mater¡as:

z3

Arttculo'109. El Deparlamento de Ecología em¡tirá l¡neam¡entos de arquitectura y paisaje por
calles, deb¡endo recabar la opin¡ón de Planeación Urbana y Obras Públicas.

TíTULo cUARTo
DE LA EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL



.

lll.

tv.

Vías de comunicación y obras públicas que comprendan o se ubiquen exclusivamente
en .¡ur¡sdicc¡ón municipal;
Desarrollos ¡nmob¡l¡ar¡os y nuevos centros de población dentro del terr¡tor¡o mun¡c¡pal,
que ¡nc¡dan en ecosistemas donde la regulación del impacto ambiental no se
encuentra reservada a la federación, ni al gob¡erno del estado, siempre y cuando
corresponda a reservas urbanas,
Explorac¡ón, extracc¡ón y procesam¡ento de minerales y sustancias que const¡tuyan
depósito de naturaleza cuyo control no esté reservado a la federac¡ón n¡ al estado, y se
ubiquen exclusivamente en su jurisdicción, así como el funcionamiento de bancos de
material;
lnstalación y operac¡ón de establec¡m¡entos industriales, comerciales, agropecuarios y
deservicios que se ubiquen en su jurisdicción y cuya regulación no se encuenlre
reservada a la federación ni al estado; y
Las demás que no sean competencia de la federac¡ón ni del estado.

Artículo '114. Para ¡levar a cabo la evaluación del impacto ambiental en ¡as materias a que se
refiere el artículo anterior, se requerirá la siguiente información, para cada obra o actividad:

l. Nombre, denominación o razón social, nac¡onal¡dad y domic¡lio de quien bajo su
responsabilidad pretenda Ilevar a cabo la obra o actividad proyectada,

ll. Titulo de propiedad, que legitime al ¡nteresado o en su caso acredite la posesión legal
del s¡tio de proyecto;

lll. Su naturaleza, magnitud y ubicación;
lV. Su alcance en el contexto social, cultural, económico y ambiental, cons¡derando la

cuenca hidrológica donde se ubiquel
V. Sus efectos directos o ¡ndirectos en el corto, mediano o largo plazo, así como la

acumulación y naturaleza de los m¡smos;
Vl. Descripción de la obra o actividad proyectada para el establecimiento del proyecto,

desde la etapa de selección del s¡t¡o, superf¡cie de terreno requerido, el programa de
construcc¡ón;

Vll. Descr¡pción del tipo de activ¡dad productiva o comercial proyectada así como los
volúmenes de producc¡ón prev¡stos;

Vlll. Cant¡dad de recursos nalurales que habrán de aprovecharse durante las etapas
deconstrucción y desarro¡lo de la actividad productiva;

lX. Def¡nir el programa de manejo y disposic¡ón f¡nal de los res¡duos generados durante
las etapas de construcción y desarrollo de la act¡vidad product¡va:

X. Aspectos generales del medio natural del área donde se pretenda establecer el
proyecto, espec¡f¡cando rasgos fisicos y b¡ológicos del ecosistema y pa¡saje.

Xl. ldent¡flcación y descr¡pc¡ón de los efectos adversos o impactos ambientales que
ocasionaríala ejecución del proyecto durante las etapas de construcción y desarrollo
de la actividad productiva.

Xll. Las medidas para evilar o m¡tigar los efectos adversos o ¡mpactos ambientales que
pudieran presentarse durante la etapa de conslrucc¡ón y desarrollo de la actividad
product¡va.

Xlll. Las medidas proyectadas para potenc¡alizar, multiplicar el área de remoción e impacto
con reforestac¡ón y áreas verdes.

XlV. En caso de bancos de material geológico presentar además la sigu¡ente
documentac¡ón:

a. Plano topográfico actual que además indique los linderos del predio en escala I :1000, con
curvas de n¡vel a cada metro señalando las áreas de amort¡guamiento.

b. Fotografías que descr¡ban el paisaje del predio.
c. Espec¡ficaciones de líneas de agua, energía eléctr¡ca o telecomunicac¡ones, cam¡nos

vecinales o carreteras que crucen el predio.
d. Plano topográfico en escala 1:'1000 con la propuesta de modelación final y abandono del

predio.
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F¡anza a favor del Gobierno Municipal hasta por un monto económ¡co equivalente al 100%
c¡en por c¡ento del valor estimado del aprovechamiento, en condiciones normales, de
mater¡al geológ¡co durante un año, con la f¡nalidad de garant¡zar la reparación de daños y
perju¡c¡os al ecosistema ocasionados por una mala explotac¡ón de los recursos naturales.

Articulo'115. Una vez entregado el estudio de impacto amb¡ental, la autor¡dad municipal contará
con 5 c¡nco días hábiles para rev¡sar y/o aceptar el estud¡o sin que le falte informac¡ón necesaria
para su evaluación, en caso contrario se re¡ntegrará a¡ promoverte dicho estudio para que
complete la informac¡ón requerida. En el caso de que el estudio de impacto ambiental cuente con
la ¡nformación necesaria para su evaluac¡ón, la autoridad municipal, d¡ctará la resoluc¡ón respectiva
en un plazo no mayor a 30 días hábiles, en la que podrá:

[.
.

Otorgar la autor¡zac¡ón o en su caso autor¡zación condicionada para la ejecución de la
obra o la realización de la actividad de que se trate, en los térm¡nos solic¡tadosi
Negar d¡cha autor¡zación; o
Otorgar la autorización condicionada a la modificación del proyecto de la obra o
actividad, a fin de que se ev¡ten o atenúen los impactos ambientales adversos,
susceptibles de ser produc¡dos en la operación normal y aún en caso de accidente.
Cuando se trate de autor¡zaciones condicionadas, la autoridad municipal, señalará los
requerim¡entos que deban observarse para la ejecución y operación de la obra o
realización de la actividad prev¡sta.

Art¡culo l16, En uso de sus facultades de inspección y vigilancia, el Gob¡erno Mun¡cipal através
del Oepartamento de Ecología podrá verificar en cualquier momento que la obra o activ¡dad
proyectada para el establecimiento del proyecto, se realice o se haya real¡zado de conformidad con
lo dispuesto en la Autor¡zación amb¡ental otorgada para tal efecto asi como los ordenam¡entos y
normas técn¡cas relativas al proyecto.

Artfculo 117. Cuando se lleve a cabo una obra o activ¡dad, fuera de los términos de la autorizac¡ón
ambiental cond¡c¡onada correspond¡ente, em¡tida por el Gobierno Municipal, así como en
contravención u om¡sión a este ordenam¡ento, el Departamento de Ecologia y Medio Ambiente
ordenará la suspensión o clausura total o parcial con carácter temporal y/o permanente de la obra
o actividad de que se trate e impondrá la sanc¡ón correspondiente.

Artículo 118. El gobierno mun¡cipal podrá sol¡citar al gobierno federal o estatal, la asistencia
técnica para la evaluación de los estud¡os de impacto amb¡ental o de riesgo que en los términos de
este Reglamento les compete conocer.

CAPíTULO II
De los Procesos de O¡ctam¡nac¡ón

Artlculo 119. Para obtener el dictamen favorable prev¡o de la licencia municipal, o bien, el v¡sto
bueno de la autor¡dad respecto al funcionam¡ento de act¡vidades y procesos productivos en mater¡a
ambiental, El Departamento de Ecología procederá con vista de supervis¡ón técn¡ca a la fuente fija
o móvil, en la que se verificará la s¡gu¡ente información y documentación:

e

t.
.

.

tv.

vt.

Datos generales del solic¡tante.
Permiso de uso de suelo.
Ub¡cación
Descripción de los procesos.
Distr¡bución de maqu¡nar¡a y equipo.
Materias primas o combust¡bles que se utilicen en su proceso y forma de
almacenamiento.
Transporte de materias primas o combustibles al área del proceso.

Transformación de materias pr¡mas o combustibles.
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tx.
x.
xt.

Productos, subproductos y desechos que vayan a generarse.
Almacenam¡ento, transporte y distr¡buc¡ón de productos y subproductos.
Cantidad y naturaleza de los contaminantes a la atmósfera y al agua esperada: así
m¡smo las cant¡dades y naturaleza de los residuos generados.
Equ¡pos para el control de la contaminac¡ón a la atmósfera que vayan a ut¡lizarse.
Manejo interno temporal y disposición final de los res¡duos generados.
Programa de contingenc¡as, que incluya medidas y acciones que se llevarán acabo
cuando las cond¡ciones meteorológicas de la región sean desfavorables ocuando se
presenten emis¡ones de olores, gases, asi como de las partículas sólidas y líquidas
extraord¡narias no controladas, o b¡en cuando se pueda presentar riesgo a la
ciudadanía.
Autorizaciones en mater¡a de protección al med¡o ambiente con las que se deben
contar, conforme a los lineamientos establecidos en la leg¡slación ambiental vigente.

x[.
x t.
xtv.

XV

La información a que se refiere este artÍculo deberá ser proporc¡onada al personal de
Dependencia Amb¡ental en los formatos que ésta utiliza, la cual podrá requer¡r ¡nformac¡ón
adicional que considere necesaria y verif¡car en cualqu¡er momento la verac¡dad de la misma. La
renovac¡ón anual de la l¡cenc¡a municipal equivale consecuentemente a la renovación del dictamen
ambiental y al cumplimiento de las cond¡c¡ones de funcionam¡ento acordadas.

Artículo 120. El Ayunlam¡ento una vez realizada la v¡sita de supervis¡ón técnica emitirá d¡ctamen,
dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de Ia fecha en que se cuente con
toda la información requer¡da. En el caso de que el d¡ctamen sea favorable se precisará:

T¡TULo QUINTO
DE LA OENUNCIA POPULAR

CAPíTULO ÚNICO
Disposic¡ones Generales

Articulo 122. Toda persona podrá denunciar ante el Gobierno Municipal, según su competencia,
todo hecho, acto u omisión de competencia del municip¡o, que produzca desequ¡librio ecológico o
daños al ambiente, contraviniendo las d¡spos¡ciones del presente reglamento y de los demás
ordenamientos que regulen materias relacionadas con la protecciónal amb¡ente y la preservación y
restauración del equilibr¡o ecológico. Si la denuncia fuera presentada ante la Autoridad Municipal y
resulta del orden federal o estatal, deberá ser remitida para su atención y tramite a la instancia
federal y en su caso estatal correspond¡ente.

Artículo 123. La denunc¡a popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle
curso, el señalam¡ento de los datos necesarios que permitan localizar la fuente contam¡nante o la
acc¡ón irregular, y preferentemente nombre, domicilio y teléfono del denunciante.

Art¡culo 124. El Gobierno Municipal, una vez recib¡da la denunc¡a, procederá por los medios que
resulten conducentes a ident¡ficar a la fuente contaminante ó la acción irregular denunciada y, en

L EI equipo y aquellas otras condic¡ones que el Ayuntam¡ento determ¡ne, para prevenir y
controlar la contaminación.

ll. Las medidas y acc¡ones que deberán llevarse a cabo en caso de cont¡ngencia.
lll, Las demás cond¡ciones en materia de control ambiental que a juicio de El

Departamento de Ecología sea necesario cumpl¡r para el correcto func¡onamaento del
giro.

Articulo 121. En caso de encontrarse el solic¡tante en la categoría de empresas, activ¡dades o
giros expresamente reservadas al estado o la federación, él mismo deberá presentar los perm¡sos
correspond¡entes o los estudios de impacto y de r¡esgo ambiental debidamente requisitados,
avalados y actualizados al municipio.



su caso, hará saber la denunc¡a a la persoña o personas a quienes se ¡mputen los hechos
denunciados o a quienes pueda afectar el resultado de la acción emprend¡da.

Articulo 125. El Departamento de Ecología efectuará las dil¡gencias necesar¡as para la
comprobación de los hechos denunc¡ados, así como para la evaluación correspondiente.

Artlculo 126. El Departamento de EcologÍa, a más tardar dentro de los quince días hábiles
s¡guientes a la presentac¡ón de una denuncia, hará del conocimiento del denunc¡ante el trámite que
se haya dado a aquélla s¡empre y cuando se cuente con los datos del mismo y, dentro de los
treinta días hábiles siguientes, el resultado de la verificac¡ón de los hechos y medidas impuestas.

Artículo 127. Cuando una denuncia popular no impl¡que violac¡ones a la normatividad amb¡ental, n¡
afecte cuestiones de orden público e interés social, la autoridad competente podrá sujetar la misma
a un procedimiento de conciliación. En todo caso se deberá escuchar tanlo al denunciante como al
denunciado.

TITULO SEXTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIóN, ADMINISTRATIVOS Y
OE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES y SANCIONES.

CAPITULO I

De los Procedim¡entos de lnspecc¡ón

Artículo 128. Las disposiciones de este título se aplicarán en la realización de actos de ¡nspección
y vigilanc¡a, e.iecuc¡ón de medidas de seguridad, determinac¡ón de infracciones adm¡n¡strativas y de
com¡sión de delitos y sus sanciones asi como en procedimientos y recursos administralivos,
cuando se trate de competencia Munic¡pal normados por el este Reglamento Mun¡cipal y por la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. En las mater¡as señaladas se aplicará
supletor¡amente las disposiciones del Código de Procedimientos C¡viles del Estado de Jalisco.

Artículo 129. El Gobierno Municipal en uso de sus facultades y dentro del ámb¡to de su
competenc¡a realizará actos de inspecc¡ón y vigilancia para ver¡f¡car el cumplimiento de este
reglamento y de las demás disposiciones ambientales legales aplicables en el ámbito de su
competenc¡a.

Artículo 130. El procedimiento admin¡strativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte
interesada por afectación directa o ¡nd¡recta, para lo cual el Gobierno Munic¡pal no podrá exigir más
formalidades que las expresamente previstas por Ia Ley.

Artículo 131. El personal debidamente autorizado paÍa realizat las visitas de inspección, deberá
estar provisto del documento of¡c¡al que lo acred¡te o autorice a practicar la ¡nspección, asi como
de la orden por escr¡to de ¡nspecc¡ón debidamente fundamentada y mot¡vada, expedida por e¡
Gob¡erno Mun¡cipal a lravés del funcionario competente, la dirección o departamento que este
designe, en la que precisará el proyeclo, lugar o zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la
diligencia y el alcance de ésta.

Artículo 132. El personal autorizado al rcalizat la inspecc¡ón se identificará debidamente con la
persona con quien se entienda la d¡l¡genc¡a, exh¡b¡rá la orden respectiva y le entregará copia de la
misma con firma autógrafa, requ¡riéndola para que en el acto designe dos test¡gos, los cuales junto
con la persona que atienda la inspección deberán de identificarse. En el caso de negat¡va o de que
los designados no acepten fungir como test¡gos n¡ como qu¡en atienda la inspección, el personal
autorizado para realizar la inspección podrá designarlos, se ha¡.á constar esta situac¡ón en el acta
administrativa que al efecto se levante, s¡n que esta c¡rcunslancia inval¡de los efectos de la
¡nspección.



l. Nombre, denom¡nac¡ón o razón social del inspeccionado;
ll. Hora, día, mes y año en que se inició y concluyó la diligencia;
lll. Calle, número, colon¡a, población, delegación, munic¡p¡o, cód¡go postal, teléfono

correspondiente al domic¡l¡o en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique
la ¡nspecc¡ón;

lV. Número y fecha de la orden de inspecc¡ón que motivó la d¡ligencia;
V. Nombre, cargo e ident¡ficación de la persona con quien se entend¡ó la dil¡gencia;
Vl. Nombres, dom¡c¡l¡os, cargos e ident¡ficaciones de las personas que fungieron como

testigos;
Vll. Datos relativos a la actuación,
Vlll. Declarac¡ón del vis¡tado, s¡ qu¡siera hacerla; y
lX. Nombre y firma de quienes interv¡nieron en la diligencia, incluyendo los de qu¡en la

hubiesen llevado a cabo. Concluida Ia inspección se dará oportunidad a la persona con
la que se entendió la d¡ligencia para que en el mismo acto pueda manifestar lo que a
su derecho convenga o formule observac¡ones, en relación con los hechos u omisiones
asentados en el acta, y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o
haga uso de este derecho en el térm¡no de 05 c¡nco dias hábiles contados a partir del
día siguiente de la fecha en que se hubiera concluido la diligencia. A continuac¡ón se
procederá a firmar el acta por Ia persona con quien se entend¡ó la diligencia, por los
test¡gos y por el personal autor¡zado, quien entregará cop¡a del acta al interesado. S¡ la
persona con quien se entendió la diligencia, o los testigos se negaran a f¡rmar el acta,
o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, tales circunstanc¡as se
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probator¡o.

Articulo 134. La persona con quien se entienda la diligencia estará obl¡gada a permitir al personal
autor¡zado el acceso al lugar o lugares sujetos a ¡nspección en los términos prev¡stos en la orden
de inspecc¡ón escr¡ta, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la
ver¡ficación del cumpl¡miento de este reglamento y demás disposiciones aplicables con excepc¡ón
de lo relat¡vo a derechos de propiedad ¡ndustrial que sean confidenciales, conforme a las leyes
especiales. La informac¡ón deberá mantenerse por el Gobierno Municipal en absoluta reserva, si
así lo sol¡c¡ta el interesado, salvo en el caso de requer¡m¡ento jud¡c¡al.

Artículo 135. La autoridad competente podrá solicitar el aux¡lio de la fuea a públ¡ca para efectuar
la vis¡tá de inspección cuando algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la
diligencia, o en los casos en que lo juzgue necesar¡o, ¡ndepend¡entemente de las sanciones a que
haya lugar.

CAPITULO II

De los Procedimientos Admin¡strativos

Articulo 137. Una vez recibida y analizada el acta circunstancial por el Síndico Municipal, se
requer¡rá al ¡nteresado mediante notif¡cación personal o por correo cert¡ficado con acuse derec¡bo
para que adopte de inmediato las medidas correctivas de urgente aplicación, fundado y mot¡vando
el requerimiento y para que dentro del término de l5 quince dias háb¡les a partir de que surta
efectos dicha notificación, manifiesle por escr¡to lo que a su derecho convenga, en relación con el
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Artículo 133. En toda vis¡ta de inspecc¡ón se levantará acta en Ia que se harán constar en forma
c¡rcunstanciada, los hechos u om¡siones que se hubiesen presentado durante ladil¡genc¡a,
hac¡endo constar:

Articulo 136. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, cuando así proceda por
haber violac¡ones a la Ley Estatal del Equil¡br¡o Ecológico, al Reglamento Mun¡cipal de Ecología, a
las autor¡zaciones en mater¡a amb¡ental em¡tidas por el Departamento de Ecología o a las Normas
Técnicas Amb¡entales, se turnará al Síndico del Gob¡erno Municipal para que inic¡e el
proced¡m¡ento juríd¡co-administrativo al que haya lugar, en los tiempos y formas que para tal efecto
disponga d¡cha instanc¡a.



acta de ¡nspecc¡ón y olÍezca pruebaa en relación con los hechos y om¡siones que en la misma se
hayan asentado.

Art¡culo 138. Admit¡das y desahogadas las pruebas ofrecidas por el ¡nteresado o habiendo
transcurrido el plazo que refiere el artículo anter¡or, sin que el interesado haya hecho uso de ese
derecho, se pondrán a su disposición las actuac¡ones, para que en un plazo no inferior a 05 cinco
días hábiles n¡ superior a diez, presente por escrito sus alegatos.

Artículo 139. En el procedimiento de inspección y v¡gilancia así como en el procedimiento
adminislrativo se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. La
autoridad competente podrá allegarse de Ios med¡os de prueba que cons¡dere necesar¡os, sin más
limitaciones que las que establezca la Ley.

Artículo 140. Una vez recibidos los alegatos y desahogadas las pruebas que el ¡nteresado haya
ofrecido o transcurrido el término para presentarlos, el Gobierno Municipal procederá ad¡ctar por
escrito la resoluc¡ón adm¡nistrativa que en derecho corresponda, dentro de los 30 tre¡nta días
hábiles siguientes, m¡sma que se notificará al interesado personalmente o por correo certif¡cado.

Artículo '14'1. En la resolución adm¡nistrativa correspondiente, se señalarán o en su caso,
adicionarán, las medidas que deberán llevarse a cabo para correg¡r las defic¡encias o
irregularidades observadas, estableciendo el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las
sanciones a que se hub¡ere hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables. Dentro de los
c¡nco dÍas háb¡les que sigan al venc¡miento del plazo otorgado al ¡nfractor para subsanar las
def¡ciencias o irregularidades observadas, éste deberá acreditar por escr¡to y enforma detallada a
la autor¡dad ordenadora, haber dado cumpl¡m¡ento a las medidas ordenadas en los términos del
requer¡miento respectivo.

Cuando se trate de segunda o posterior inspección para ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de un
requerim¡ento o requerim¡entos anteriores y del acta correspond¡ente se desprenda que no se ha
dado cumplimiento a las medidas previamente ordenadas, la autoridad competente podrá imponer
además de la sanción o sanciones que procedan de acuerdo a este Reglamento una multa
ad¡c¡onal que no exceda de los límites máximos señalados en el presente Reglamento.
En caso de que el infractor real¡ce las med¡das correct¡vas o de urgente aplicac¡ón o subsanelas
irregular¡dades detectadas, en los plazos ordenados por la autoridad compelente, s¡empre y
cuando el infractor no sea reincidente, y no se trate de n¡nguno de los supuestos previstos en el
capítulo de medidas de segur¡dad del presente reglamento, previa petición por escr¡to que formule
el inleresado ante la autor¡dad competente, el super¡or jerárquico podrá revocar o mod¡f¡car la
sanc¡ón o sanc¡ones impuestas.

En los casos en que proceda, la autoridad mun¡c¡pal hará del conocim¡ento del Ministerio Público
del fuero común o del fuero federal la real¡zación de actos u omis¡ones constados que pud¡eran
configurar uno o más del¡tos.

1.1

CAPITULO III
De las Medidas de Seguridad

Articulo 142. Se cons¡dera que una conducta ocasiona un perju¡cio al ¡nterés público:

l. Cuando atenta o genera un peligro ¡nminente en contra de la seguridad de la
población;

ll. Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de la salud pública;
lll. Cuando atenta o genera un peligro inm¡nente contra la eficaz prestación de un servicio

públ¡co;
lV. Cuando atenta o genera un pel¡gro inm¡nente en contra de los ecos¡stemas.



Articulo 143. En los casos en que medie una situación de r¡esgo ¡nm¡nente de desequ¡librio
ecológico, o casos de contaminación con repercus¡ones peligrosas para los ecosistemas,
suscomponentes, o la salud pública, el Gobierno Mun¡cipal podrá actuar sin sujetarse a los
requ¡s¡tos y formal¡dades de los procedim¡entos previslos en este reglamento y como medida de
seguridad podrá ordenar.

[.

La suspensión de labores, clausura total o parcial con carácter temporal y/o
permanente de fuentes contaminantes, así como de las ¡nstalac¡ones en que se
manejen o almacenen recursos naturales, mater¡ales o sustancias contaminantes, o se
desarrollen act¡v¡dades de alto riego;
El aseguramiento precautorio de materiales, maqu¡naria, herramienta, instrumentos o
sustancias contaminantes, productos o subproductos relacionados con la impos¡ción
de la medida;
La neutralización o cualqu¡er medida análoga que ¡mpida que mater¡ales, res¡duos o
cualquier clase de producto genere efectos peligrosos y de riesgo.

r.

Articulo l/t4. El Gobierno mun¡cipal promoverá anle la autoridad competente los proced¡mientos
necesarios al constatarse que se trata de faltas o iregularidades de carácter estatal o federal.

Artículo 145. Cuando el gob¡erno mun¡cipal ordene alguna de las med¡das de seguridad previstas
en este Reglamento, deberá indicar al interesado y por escrito, las acciones que debe llevar a cabo
para subsanar las irregular¡dades que mot¡varon la ¡mpos¡ción de dichas med¡das, asÍ como los
plazos para su real¡zación, a fln de que una vez cumplidas, se ordene el retiro de las med¡das de
segur¡dad impuestas, sin perjuicio de las sanciones que a Derecho correspondan.

Articulo'146, Las actuac¡ones del gobierno mun¡cipal en los procedim¡entos administrativos y actos
de autoridad regulados por este Reglamento, se desarrollarán con arreglo a los principios de
economía, celeridad, eficacia, legalidad, equ¡dad y buena fe. Los proced¡mientos y tramitac¡ón de
los recursos administrat¡vos se realizarán en los términos de la reglamentac¡ón munic¡pal
específica para esta materia.

Artículo 147. Las promociones que real¡ce persona fís¡ca o moral que haya sido v¡sitada por la
Autoridad, deberán hacerse por escrito, en el que se precisará el nombre, denominación o razón
social de quien promueve, en su caso de su representante legal, domicilio para oír y rec¡b¡r
notificac¡ones dentro de la jurisdicción del Municipio así como el nombre de la persona o personas
para recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el
órgano administrat¡vo a quien se dir¡ge y lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar
firmado por el ¡nteresado o por su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar,
caso en el cual se imprim¡rá su huella dig¡tal. El promovente deberá adjuntar a suscrito los
documentos que acrediten su personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos por
este Reglamento Mun¡cipal la Ley Estatal del Equil¡brio Ecotóg¡co y la protección at Medio
Ambiente.

Artículo 148. Los promoventes con capacidad de ejerc¡c¡o podrán actuar por sí, o por med¡o de un
representante o apoderado. La representación de los promoventes ante el Gobierno Munic¡pal para
formular solic¡tudes, parlicipar en el proced¡miento administrativo, interponer recursos, desist¡rse y
renunciar a derechos, deberán acredilarse mediante instrumento públ¡co y en el caso de personai
fís¡cas medianle carta poder firmada ante dos testigos y rat¡ficadas las firmas del otorgante y los
testigos, ante la propia Autor¡dad Mun¡c¡pal o un fedatar¡o público, o bajo decláración en
comparecencia personal del interesado.

Artlculo 149. Las actuaciones y d¡l¡gencias admin¡strat¡vas, se practicarán en días y horas háb¡les.
En los plazos f¡jados en días, no se contarán los inháb¡les. No se considerarán áías hábiles los
sábados, los dom¡ngos, asi como los días en que tengan vacac¡ones generales la Autoridád
Mun¡cipal o aquellos en los que se suspendan labores pór mandato oficia'i. Los terminos pooián
suspenderse por causa de fuer¿a mayor o caso fortuito, debidamente fundado y motivaoo por rá
Autoridad Municipal. La Autoridad Municipal podrá, de oficio o a petición de parte interesada,
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habil¡tar días u horas ¡nhábiles, cuando así lo requ¡era el asunto o cuando la persona con quien se
vaya a practicar la diligencia realice act¡v¡dades objeto de la investigac¡ón en tales horas.

Articulo 150. En los plazos establecidos por periodos, se computarán todos los días, cuando se
fijen por mes o por año, se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes y año
de calendario que corresponda. S¡ el últ¡mo día del plazo o la fecha determinada es ¡nhábil, o las
ofic¡nas de la Autor¡dad Munic¡pal ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas
durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el s¡guiente día hábil.

Artículo 151. Sin perju¡c¡o de lo establecido en otras leyes, el Gobierno Municipal, de oficio o por
petición de la parte interesada, podrá ampl¡ar los términos y plazos establecidos, sin que dicha
ampliación exceda en ningún caso, de la m¡tad del plazo previsto orig¡nalmente, cuando así lo exija
el asunto y no se perjudiquen los derechos de terceros.

Artículo 152. Para efectos de las notif¡caciones, citatorios, emplazamientos, requer¡mientos, vis¡tas
e informes, a falta de plazos establecidos en este Reglamento Mun¡c¡pal y demás Leyes relativas,
la Autor¡dad Municipal deberá hacer del conocimiento del ¡nteresado dicho plazo.

Artícu¡o 153. Las notificaciones, c¡tatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes
o documentos y las resoluciones administrativas definit¡vas surtirán efectos a partir del día
s¡guiente hábil de su notif¡cación y podrán realizarse:

.

t.

tv.

Personalmente con quien deba de entenderse la d¡¡igencia, en el domicilio del
interesado;
Mediante of¡cio entregado por mensajería o correo certif¡cado con acuse de recibo,
telefax o por cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la
recepción del mismo;
Por estrados que se publicarán en las ofic¡nas de la Autoridad Munic¡pal en lugar
visibleal público, cuando se desconozca el domic¡l¡o del ¡nteresado, o en caso de que
la persona a quien deba not¡ficarse haya desaparecido, o se ignore su paradero o
cuando no tenga señalado domicil¡o dentro de la jur¡sdicc¡ón Municipal; y
Por edictos, cuando la persona a quien deba not¡f¡carse, se encuentre en el extranjero,
sin haber dejado representante legal.

Artículo 154. Las notificaciones personales se harán en el domic¡l¡o del interesado o en el último
domic¡lio que la persona a qu¡en se deba notif¡car haya señalado ante la autoridad competente
dentro en el procedim¡ento. En todo caso, el notif¡cador deberá cerciorarse del domicilio del
interesado y deberá de entregar el acto que se notifique y señalará la fecha en que la notificac¡ón
se efectúa, recabando el nombre y la firma de la persona con qu¡en se entienda la d¡l¡gencia. Si
esta se n¡ega a firmar, se hará constar en el acta de notif¡cación, sin que ello afecte su validez.

Las notif¡caciones personales se entenderán con la persona que deba ser not¡ficada o su
representante legal, a falta de ambos, el not¡ficador dejará citator¡o con cualqu¡er persona que se
encuentre en el dom¡cilio, para que el interesado se presente en un término de cinco días hábiles
contados a partir del día s¡gu¡ente en que se haya formulado el citatorio, en las oficinas el domicilio
de encontrase cerrado el citatorio se dejará con el vecino más inmediato.

Si la persona a quien deba notificarse no atiende el citatorio, la notif¡cación surt¡rá efectos por
estrado que se publique y fije en lugar visible al público en las oficinas de la autoridad competente,
previo acuerdo que así lo haga constar.

De las diligenc¡as en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito.

Artfculo 155. Las notificac¡ones por estrado se f¡jarán por un término no menor a d¡ez dias háb¡¡es
y mediante acuerdo prev¡o se hará constar en los autos del procedim¡ento de que setrate.
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Artículo'156. Las not¡ficaciones por edictos se realizarán haciendo publ¡cac¡ones que contendrán
un resumen del acto por notif¡car. Dichas publicac¡ones deberán de efectuarse por tres ed¡c¡ones
consecutivas en el Per¡ód¡co Of¡cial del Estado de Jal¡sco, o en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Municip¡o.

Artículo 157. Toda notif¡cación deberá efectuarse en un plazo de diez días hábiles, contados a
part¡r del día siguiente de la emis¡ón del acto que se notifique.

Articulo 158. Las not¡ficaciones irregularmente practicadas, surt¡rán efectos a partir de la fecha en
que el ¡nteresado o su representante legal hagan la manifestación expresa de conocer su
conten¡do.

Artículo 159. Se considera como infracción a este reglamento

t.

[.

ilt.

tv.

Poseer animales silvestres en cautiverio y no observar las normas de segur¡dad y salud
em¡tidas por la autoridad federal o munic¡pal, o no tenga la autorización para poseerlos.
Dañar fauna doméstica no nociva; tener en cautiverio, eliminar, capturar y/o comerc¡ar
fauna silvestre en alguna categoría de protecc¡ón por las normas.
Siendo persona física o moral no cumpl¡r con las espec¡ficaciones de manejo y dispos¡c¡ón
de residuos peligrosos, b¡ológico - infecciosos o de manejo especial.
F¡jar cualquier tipo de propaganda y señales o use los árboles para sujetar cualquier
objeto. El Gobierno Municipal podrá por sí o a través del responsable, retirar d¡chos
objetos.
Verter sustancias tóxicas, descortezar o anillar el arbolado urbano o rural con el fin de
causar su muerte.
Sin previa autor¡zac¡ón correspondiente llevar a cabo la poda, tala o remoción de árboles,
arbustos y otra vegetación municipal en espacios públ¡cos.
Em¡tir o descargar contaminantes a la atmósfera que no cumplan con lo establecido en las
Normas Oficiales Mexicanas en cualquiera de sus formas, que ocasionen o puedan
ocasionar desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o a la salud públ¡ca;
Descargar o infiltrar al sistema de drenaJe mun¡cipal, a cauces de arroyos o ríos, aguas
contam¡nadas, productos, o subproductos sólidos o líquidos provenientes de procesos
industriales o comerciales que no cumplan con lo establecido en las Normas Oficiales
Mexicanas, la legislac¡ón y reglamentación ambiental vigente.
Arrojar o depositar en la vía pública o en lotes baldíos res¡duos sólidos o líquidos de
cualquier clase o realizar descargas o ¡nf¡ltraciones de substancias o materiales que
contaminen al suelo y el subsuelo.
Rebasar los lÍmites permit¡dos por las Normas Of¡ciales Mexicanas de ru¡dos, v¡braciones,
energía térmica o lumínica, vapores, gases, humos, olores, partículas suspendidas y otros
elementos degradantes y perjud¡ciales al ambiente y a la salud pública, por fuentes fijas
omóv¡les no reservadas al Estado o Federac¡ón.
Depositar sin perm¡so de la autoridad competente, en los s¡t¡os de conf¡nam¡ento de
residuos sólidos urbanos o en sitios no permit¡dos por ninguna autoridad, de manera
directa o mezclada con otros mater¡ales, residuos peligrosos o en categoría CRETIB,
infr¡ng¡endo las d¡spos¡ciones establec¡das en la legislación federal o estatal.
Dañar o fragmentar ecos¡stemas, extraer, o remover vegetación nativa, destruir árboles y
áreas verdes dentro del territorio munic¡pal, independientemente de que se apliquen las
sanciones que establezcan otras leyes.
ln¡c¡ar o ejecutar cambio de uso de suelo en áreas naturales nat¡vas.
Provocar por imprudencia o ¡ntencionalmente ¡ncend¡os en terrenos forestales y selvas con
la consecuenc¡a de poner en riesgo vegetación natural nativa en predios vec¡nos, así como
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para él propietario o poseedor de d¡chos terrenos que no den aviso sobre el incendio, y a
qu¡en contravenga en general las d¡sposic¡ones conten¡das en la Norma Of¡cial Mexicana.
Real¡zar la combustión a cielo abierto de residuos tóxicos, ¡ncluyendo llantas, res¡duos
plást¡cos, basura y en general subproductos y desechos que ocasionen daños a la salud y
al medio ambiente y/o amerite la inteNención del Cuerpo de Bomberos o la Fueza
Pública.
Contravenir o v¡olar las disposic¡ones, permisos, concesiones o autorizac¡ones en los
planes de manejo dentro de las áreas naturales proteg¡das del Municipio.
Contraven¡r o v¡olar las disposic¡ones y autorizaciones en materia de ¡mpacto ambiental
emitidas por el Gobierno Munic¡pal a través del Departamento de Ecología.
Depositar cualquier tipo de residuo contam¡nante o potenc¡almente conlam¡nante sobre
bosques y selvas y en ecos¡stemas en general.
Real¡zar l¡mp¡as agropecuarias fuera de las especif¡caciones en la cuales fue otorgada.
Carecer del dictamen favorable del Departamento de Ecologia previo al otorgamiento de la
nueva Licencia Municipal en aquellos giros normados por el Departamento de Ecologia y el
de Padrón y L¡cencias.
No dar aviso al Ayuntamiento de las fallas en los equ¡pos de control de contam¡nantes a la
atmósfera en fuentes fijas de competencia Munic¡pal, y que ello con lleve a afectar
s¡stemas naturales y/o la salud públ¡ca.
Carecer de permiso o dictamen del Deparlamento de Ecologia para efectuar combustión a
cielo ab¡erto.
Carecer de inscripción en el Padrón Mun¡cipal de giros de competencia Municipal
potencialmente emisores de contam¡nac¡ón a la atmósfera al tratarse de fuentes f¡jas.
Arrojar agua suc¡a a la vía públ¡ca.
Arrojar o descargar residuos orgánicos, abonos o excretas en v¡a pública procedentes de
establos, granjas porcícolas o explotaciones pecuarias.
Realizar excavaciones, extracciones de material geológico de cualquier naturaleza,
alterando la topografía del suelo, el flujo hidrológ¡co, la vegetac¡ón o los cauces de arroyos
o ríos, sin contar con la autor¡zación correspondiente.
Carecer de bitácora de operación y manten¡m¡ento en equ¡pos que generan emis¡ones a la
atmósfera, plataforma y puertos de muestreo y equipos de control ant¡contaminante.
Carecer de la anuencia ambiental para la venta o almacenamiento de solventes y
productos químicos sujetos a control por Norma Oficial Mexicana con consecuenc¡a de un
mal manejo y/o almacenamiento de dichos productos.
Manejar, almacenar o d¡sponer finalmente de manera inadecuada residuos pel¡grosos o
substancias consideradas en categoría CRETIB, así como abandonar en la vía pública o
s¡t¡os públ¡cos residuos provenientes de clínicas, hosp¡tales o consultor¡os.
Poseer criaderos o an¡males considerados como ganado en cualquiera de sus especies
(ganado mayor-ganado menor y aves) en casa habitación o dentro de zonas consideradas
urbano-habitacionales por la Ley respectiva, y que generen impacto al med¡o ambiente o
la salud públ¡ca.
Contravenir o v¡olar otras dispos¡c¡ones de la Ley Estatal del Equilibr¡o Ecológico y la
Protección al Ambiente, las normas oficiales mexicanas apl¡cables en forma no prevista en
los inc¡sos anteriores.
Cualqu¡er otra contravención a lo dispuesto en este reglamento y a las señaladas como
faltas en la Ley de lngresos V¡gente del Munic¡pio de Sayula.

CAPITULO V
De las Sanc¡ones Adm¡n¡strativas
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Artículo 160. Las violac¡ones a los preceptos de este Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables, constituyen ¡nfracción y serán sanc¡onadas adm¡nistrativamente por el gobierno
municipal, con una o más de las s¡guientes d¡sposic¡ones:

l. Amonestac¡ón,
ll. Apercibimiento

xv.

xxt.

35



lll. Sanc¡ón o multa económica conforme establece la Ley de lngresos vigente del
Mun¡c¡p¡o al momento de cometer la ¡nfracc¡ón, con ¡ndependenc¡a de la reparación del
daño y los costos amb¡entales económicos ocasionados.

lV. Suspens¡ón, clausura temporal o permanente, parc¡al o total, ¡nc¡uyendo el decom¡so o
aseguramiento de los instrumentos, recursos naturales, materiales, herramienta y
equipo directamente relacionados con la infracc¡ón a disposiciones del presente
Reglamento Municipal de Ecología y Medio Ambiente, Ley Estatal del Equilibrio
Ecológ¡co y la Protección al Ambiente cuando:

a. El infractor no hubiese cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la autor¡dad
competente, con las med¡das correctivas o de urgente aplicación ordenadas;

b. En casos de re¡ncidencia, cuando las infracc¡ones generen efectos negat¡vos al ambiente o
a la salud pública.

c. El infractor contravenga o viole lo establecido en la Autorización Amb¡ental Condic¡onada
em¡tida por el Gobierno Municipal a través del Departamento de EcologÍa para el
establecim¡ento u operación de cualquier proyecto.

V. Aresto administrativo hasta por tre¡nta y seis horas;
Vl. La revocación, cancelación o suspensión de las concesiones, l¡cenc¡as, permisos o

autorizaciones correspondientes al tratarse de incumplim¡ento ostensible y fragante.
lgual criterio se aplicará al tratarse de v¡olaciones a las disposiciones en mater¡a de
evaluación de¡mpacto amb¡ental.

Artículo 161. Para la ¡mpos¡ción de las sanciones por ¡nfracción a este ordenamiento se tomará en
cuenta:

L
.
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La gravedad de la infracción.
Las circunstancias de comisión de la infracc¡ón.
Las cond¡ciones socioeconómicas del infractor
La reincidencia si la hubiere.
Sus efectos al interés público
El beneficio o provecho obtenido por el ¡nfractor, con motivo de la omisión o acto
sanc¡onado.
El carácter negl¡gente o no de la falta cometida.

Artículo 162. El monto de la multa económ¡ca cuando proceda, se fijará con base al salario mín¡mo
vigente y podrá ser de 500 qu¡n¡entos salarios mínimos hasta de 50,000 c¡ncuenta mil salarios
mín¡mos en la Zona Económica del Municipio de Sayula, Jalisco, según la gravedad de la
¡nfracc¡ón y/o conforme a la Ley de lngresos Municipal V¡gente.

Articulo't63. Se apl¡cará el doble de multa a los reincidentes o a quienes prev¡amente informado y
notificado de alguna de las infracciones citadas en el presente reglamento hagan caso omiso de
las disposiciones. Se cons¡dera reincidente al infractor que ¡ncurra más de una vez en conductas
que impliquen infracciones a un mismo precepto dentro de un período de seis meses. Si en los
p¡azos de venc¡miento otorgados el infractor hace caso omiso de las mismas y pers¡sten las
anomalías motivo de la infraccjón, el Gobierno Mun¡cipal podrá sanc¡onar por cada dÍa que
transcurra a quien prev¡amente not¡ficado, continúe sin obedecer el mandato.

Artículo 164. El Gobierno Municipal, al imponer multa económica estimará los costos ambientales
involucrados, el tipo, localizac¡ón, cant¡dad y calidad del recurso dañado al tratarse de b¡enes y
sistemas naturales y sus recursos, y al deter¡oro amb¡ental cuando afecte a la población, sus
b¡enes o parte de ellos, o ponga en riesgo la seguridad y la salud pública.

Articulo 165. En los casos en que el ¡nfractor realice las med¡das correctivas o de urgente
apl¡cación o subsane las ¡rregularidades en que hubiese incurrido, previamente a que la autor¡dad
municipal ¡mponga una sanción, dicha autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de
la ¡nfracción cometida. En esta circunstancia la autoridad mun¡cipal podrá otorgar al infractor la
opción para conmular la multa mediante la real¡zac¡ón de inversiones equivalentes en equipos



ant¡contam¡nantes o gastos por concepto de saneam¡ento o restauración de bienes naturales
afectados, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del ¡nfractor.

Artículo '166. Las autoridades municipales promoverán ante quien corresponda u ordenaráñ en
instalac¡ones o funcionamiento de ¡ndustr¡as, agro¡ndustrias, comerc¡os, serv¡cios de desarrollo
urbano o cualquier act¡v¡dad que afecte o pueda afectar el ambiente o causar desequil¡brio
ecológico.

Articulo 167. lndependientemente de las sanc¡ones que procedan de conformidad con lo que
dispone este reglamento, el Gobierno Municipal podrá revocar, suspender o cancelar las
autorizaciones que hubiera conced¡do, en los térm¡nos del presente, y demás d¡sposic¡ones
decarácter mun¡c¡pal a las que haya lugar.

Articulo 168. Cuando proceda como sanción el decom¡so, o la clausura temporal o def¡nitiva, total
o parc¡al, el personal comis¡onado para ejecutarlos procederá a levantar acta detallada de la
diligencia, observando las d¡sposiciones aplicables para la realización del proced¡miento de
¡nspección y v¡9¡lancia, previsto en este Reglamento.

Artículo 169. En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, sea ésta parcial
o total, temporal o permanente, la autoridad competente deberá indicar al infractor las medidas
correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las ¡rregularidades que motivaron
dicha sanción, así como los plazos para su realización.

Artículo 170. La autor¡dad sanc¡onadora dará a los bienes decomisados alguno de los siguientes
dest¡nos:

.

Venta directa en aquellos casos en que el valor de lo decomisado no exceda de c¡nco
mil veces el salario mínimo general vigente en la zona donde se cometa la infracción,
al momento de ¡mponer la sanción,
Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado exceda de cinco mil
veces el salario mínimo general vigente en la zona donde se cometa la infracc¡ón, al
momento de ¡mponer la sanción;
Donac¡ón a organismos públicos e ¡nstituciones científ¡cas o de enseñanza superior o
de benef¡cencia públ¡ca, según la naturaleza del bien decomisado y de acuerdo a las
funciones y act¡vidades que real¡ce el donatario, siempre y cuando no sean lucrat¡vas;
Destrucc¡ón cuando se trate de recursos naturales plagados o que tengan alguna
enfermedad que impida su aprovecham¡ento, así como los b¡enes en general, equipos
y herramientas prohibidos por las d¡sposiciones jurídicas aplicables.
La rehabilitac¡ón, protección y cuidado al tratarse de ejemplares vivos no nocivos,
hasta determinar su traslado defin¡tivo o l¡berac¡ón.

t.

tv.

Artículo 171. Para efectos de lo previsto en las fracciones I y ll del artículo anterior, ún¡camente
serán procedentes dichos supuestos, cuando los bienes decomisados sean suscept¡bles de
apropiación conforme a las dispos¡ciones jurÍdicas aplicables.

Articulo 172. En la determinación del valor de los bienes sujetos a remate o venta, la autoridad
municipal cons¡derará el precio que respecto de dichos bienes corra en el mercado, al momento de
real¡zarse la operación.

Artículo 173. En n¡ngún caso los responsables de la ¡nfracc¡ón que hubiese dado lugar al
decomiso, podrán participar ni beneficiarse de los actos señalados en el artículo anter¡or, med¡ante
los cuales se lleve a cabo la enajenación de los bienes decom¡sados.

Artículo 165. Son responsables sol¡darios de las ¡nfracciones, qu¡enes ¡ntervienen en su
preparac¡ón, real¡zación o encubrim¡ento.



Los actos dictados y ejecutados por las autoridades mun¡c¡pales, son susceptibles de impugnación
en los casos, formas y términos previstos por la ley del Proced¡miento Administrativo del Estado de
Jalisco.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El ordenam¡ento que aquí se sanc¡ona cobrará vida juríd¡ca al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal. Todos los procedimientos y recursos admin¡strativos
relacionados con la mater¡a de este reglamento que se hubieren iniciado antes de la entrada
vigencia del presente ordenamiento municipal se tramitarán y resolverán conforme a las
d¡spos¡c¡ones legales en que se hubieren fundado.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Mun¡cipal para la Protección del Medio Ambiente y
Equil¡brio Ecológico de Sayula, Jalisco, aprobado el 10 de Mayo de 2013 y se publique en la
Gaceta Municipal el 11 de Mayo de 2013, y que entrara en vigencia e¡ 12 de Mayo de 2013.

TERCERO.- Mándese cop¡a del presente Reglamente para la Protecc¡ón del Med¡o Amb¡ente y
Equil¡br¡o Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco, al Congreso del Estado, tal como lo prevé la
fracción Vll, del articulo 42, de la Ley del Gobierno y la Admin¡strac¡ón Pública Mun¡cipal del
Estado de Jalisco.

CAPITULO VI
Oel Recurso de Revisión.

En mér¡to de lo anter¡or, y con base en el numeral 47 fracc¡ón V, de la Ley del Gob¡erno y la
Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal del Eslado de Jalisco, mando se imprima, publ¡que, divulgue y se
le dé el debido cumplim¡ento al REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIo AMBIENTE
Y EOUILIBRIO ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.

Dado en el Palacio de Gob¡erno Municipal de la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 10 días del mes de
mayo de 2013 dos mil trece.

DR. JORGE GONáleZ r¡CUenOe
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